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I 


NORMAS GENERALES 





Ley de 26 de diciembre de 1958, reguladora 
de tasas y exacciones parafiscales (B. O. 
del Estado del 29). 

La presente Ley da cumplimiento a lo dispuesto en 
la quinta disposición adicional de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, texto re
fundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957, 
y con ello plena efectividad a la declaración contenida 
en el artículo 27 de la misma. La finalidad de esta Ley 
es no sólo la de garantizar a los administrados que 
no se impondrán tasas ni exacciones parafiscales si no 
es mediante una Ley votada en Cortes, sino la de ase
gurar que el· destino o aplicación que haya de darse a 
esos· recursos se halla previsto en la disposición legal 
que autorice el establecimiento de aquéllas. 

Ambas exigencias-'-a las que responden los precep
tos de esta Ley--representan un lógico complemento 
de la garantía primaria establecida en España durante 
siglos a través de· los más diversos regímenes políticos 
y que hoy aparece reiterada, en forma análoga a como 
lo fué tradicionalmente, en el· segundo inciso del artícu
lo 9.0 del Fuero de los Españoles. De poco serviría exi
gir, como dicho artículo lo exige, una Ley votada en 
Cortes para el pago dE! los tributos· si al margen de 
esa norma se pudieran crear y hacer efectivas, con dis
pensa tácita del cumplimiento del expresado requisito 
y por precepto administrativo de inferior rango, las 
más diversas tasas y exacciones y se aplicarán sus 
productos en forma no autorizada por el legislador. 

Las tasas y exacciones. parafiscales pl::nt_ean un difí· 
cil problema en la doctrma y en la practica. En este 
aampo es imprecisa la terminología, imprecisos los con
C9<ptos e imprecisa la realidad designada. Por lo que a 
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las tasas se refiere, se ha dicho que su concepto está 
en crisis, que la palabra designa fenómenos fiscales 
distintos. Autores hay que no lo usan; otros, al em
plearla, convierten aquel concepto en una figura vaga 
y sin contornos precisos. Lo que el término exacción 
parafiscal designa es algo aún más amorfo y flúido; 
amorfismo y fluidez que se originan tanto por la natu
raleza de las distintas exacciones parafiscales como por 
el desorden con que se han producido. Dentro de ellas 
encontramos figuras económico-fiscales que van desde 
los impuestos especiales y los llamados impuestos, con 
especial afectación, hasta figuras que se confunden con 
las tasas, tomando este término en sentido estricto. Al 
problema de la imprecisión de conceptos, términos y 
realidades se une el de la enorme expansión de la pa
rafiscatiqad en los E~t~dos modernos, como secuela in
evitabl~ dé la no menos grave expansión y prolifera
Ción de la actividad estatal, expansión y proliferación 
que crean nuevos órganos y nuevos servicios cuyas 
necesidades no pu~den ser atendidas con el .. producto 
de los impuestos y demás recursos clásicos de la Ha
cienda pública . 

. La Ley quiere precisar los conceptos de tasa y exac
ción parafiscales y con ello precisar su propio objeto. 
Acepta el concepto estricto de tasa, que en lo esencial 
es el de un precio pagado como contraprestación de 
un servicio público recibido. Este concepto tiene las 
ventajas de estar ya arraigado en la legislación patria 
reguladora de las llamadas. Baciendas locales, de ser 
aceptado por buena parte de la doctrina .. contemporá
nea y de de~i.IDi~9t¡JS't;€1 :ca:t<a.cepto de tasa con precisión. · 

Poi"t4o,,quertesPEl_(lta. a;élas exacciones parafiscales, la 
Ley ~c;de;:¡e}]¡aS: .. !'úna;.; definición· amplia. Caracteriza 
eomo:tal~:~:.que, creadas por Ley con una ·finalidad 
concreta, ,,querrlaS,'Y!im:prone •una especial afectación, nn 
se rigeri:potlasr~siciones legales que regulan los 
impues1:í:!S' c¡J¡eda· Haciel;lda pública y especialmente no 
figuran· .€l!l!.:~los:(Preslll.p:aestos del Estado. Notas mate~ 
riales y formales se han usado indistintamente para
delimitar el· marco conceptual: de; los ·.innumerables 
tipos de las llamadas exacciones ..parafiscal-es. Las no
tas formales· no por negativas, son menos caracteriza~ 
doras. Lo esencial de la parafiscalirlad, la. nota común 
a los distintos fenómenos económico.,.futancieros que la 
componen, es la de nacer. y desarrollarse al' margen del 
ordenamiento jurídico fiseaL.• , 

Por otra pa,rte, la Ley no. p'retende dar una. reg¡ula... 
ción detallada y niu~: menos· exhaustiva· de una :rea• 
lidad todavía .i:rnp:recisanienté conócida. Pretende dar 
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unos pocos preceptos fundamentales que sirvan de 
marco constituyente dentro del cual encuentren cauce 
ju~ídico adecuado las tasas y exacciones parafiscales y 
deJar la máxima amplitud, conciliable con los propósi
tos de seguridad y garantía para que unas y otras se 
desenvuelvan de acuerdo con: .las normas que exijan 
su específica naturaleza y su particular destino. No se 
quiere ahogar la variedad y diversidad existentes en 
este campo, si se quiere poner orden en él. 

Se da al Ministro de Hacienda en toda esta materia 
una intervención predominante. Intervención que se 
justifica porque tasas y exacciones se configuran como 
medios destinados a atender fines de interés público, 
l]ledios que tradicionalmente han sido de la competen
cia de aquel Ministro; y además porque, desde otro 
punto de vista, se configuran como· una .parte de los 
gastos públicos de no es.casa importancia, y dada la 
trascendencia que en la economía nacional. tales gas
tos tienen, es u!l imperativo de toda política económico
fiscal éonsciente que tales gastos respondan a un cri
terio claro y a un plan definido. Por estas razones, ade
más de aquella intervención que se manifiesta en el 
Decreto regulador de las tasas y exacciones parafisca
les, e!l su intervención fiscal y contable y en el proce
dimiento de. convalidación de las . ya existentes, se en
carga al Ministerio de Hacienda, con carácter precep
tivo; la formación anual de la relación de las tasas y
exacciones vigentes. . . 

La Ley deja. fuera de su ámbito a .las Haciendas lo
cales---que tienen su propia regulación~, a la Orga
nización Sindical, salvo cuando ejerza funciones dele:. 
gadas del Estado; a las percepciones de· los Estable~ 

- cimientos que desarrollan su activida:d bajo la forma 
de Empresa industrial o mercantil¡. a los Servicios pú
blicos prestados en forma de concesión; a la previsión
social-de características singulareg..:.:.._, y· ·a las percep
ciones de determinados .funcionarios públii.cos cobradas 
ségún Arancel legalmente aprobad0-----'Como Notarios, 
Fedatarios mercantiles y otras profesiones análogas--. 
y a la cuota sindical. 

Se . eXige Ley votada en Cortes para la creación· de 
una tasa o exacción parafiscalr de acuerdo con lo_ dis
pUesto en la Ley de Régimen Jurídico de ·la Adminis
tración del Estado, si bien se exceptúan aquellas que 
titenen por fin regular los precios de d,eterminados pro
ductos y que se crean con fines de compensación ; para 
estos casos, caracterizados p.or su especialidad y ur
gencia, se autoriza la creación por Decreto-Ley, con lo 
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que la Administración conserva la agilidad necesaria 
para hacer frente a situaciones anómalas. 

J..,a Ley señala expresamente los extremos que en 
todo caso deben determinarse en la de · creación de 
una tasa o exacción parafiscal, y que son los que, en 
un prudente consideración de la cuestión, se han es
timado indispensables para el cumplimiento de los 
fines que se persiguen; los restantes se desarrollarán 
en Decreto de la Presidencia del Gobierno dictado a 
propuesta del Ministro de Hacienda y del competente 
en cada caso. De esta forma se cumple el requisito 
legal y se dota a la Administración de flexibilidad 
mírüma sin la cual en muchos supuestos no podría ac
tuar con eficacia, con daño del interés público que
sirve. 

Punto fundamental de la regú.léición que se introdu
ce es, sin duda, la determina:cWn del procedimiento de 
recaudación de estas.exacciones. También. en estj:. caso 
se ha pretendido encontrar un prudente término m* 
dio: la Ley enumera los. medios de recaudación q'Ue 
se podrán utilizar,. todos los cuales garantizan sóbra
damente, por su :propia naturaleza, que no se desvir
tuarán sus propós1tos, y deja a la específica regulación 
de cada ingreso la elección del que, atendidas las cir
cunstancias, se estime más adecuado. 

Complemento indispensable de las normas sobre re
caudación es la remisión que la Ley hace al procedi
miento de apremio, regulado en el correspondiente Es
tatuto de la Hacienda pública, y eficaz garantía de los 
administrados y aun de la propia Administración, la 
posibilidad de recurrir ante la vía económico-adminis'
trativa exigida por la materia de que se trata y acon
sejada por los últimos resultados que la misma ha 
dado·. en particular desde la reforma de 1924. Apurada ~ 
dicha vía cabrá, desde luego, el recurso contencioso-ad
ministrativo con toda la amplitud y eficacia que hoy 
le da su reciente ..reforma. 

De acuerdo con la naturaleza de estas exaéciones, se 
prevé la dewludón de su importe cuando eL servicio 
que)as motiva no se preste, y se .admite y regu1a su 
consignación, en lugar del pago propiamente dicho, 
cUaJ:+d,O se .interponga recurso contra la exigencia o la 
cu?,ntia. d~, aq]lé,llas. ·.··.. . · . . . __, 

Jii~. prinqipio. generalmente admitido .que la cuantía 
de las t¡15as nq1pebe exceder nqrrualmente d~l coste del 
servicio,. La"'tey lo recoge y. prevé el supuesto de que 
se pr0dtJ.!!Car.t .sdhrantes, regulándolo en forma conse
cuente con a,quel.priJ¡lcipio, 

Las cuentas deber~· rendirse al Tribunal de Cuen
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tas del Reino, de conformidad con el principio general 
de la Administración que en esta esfera interesa espe
cialmente respetar. 

Carecería de eficacia la Ley si no previera al mismo 
tiempo la posibilidad de su incumplimiento por los 
primeramente llamados a cumplirla y hacerla cumplir. 
Por ello se define como falta muy grave la del funcio
nario que ordene exigir o exija una tasa o exacción U() 

.establecida legalmente o por mayor cuantía de la que 
la Ley autorice, con violación del mandato de esta nor
ma, lo que se traducirá ineludiblemente en l,a consi
guiente responsabilidad administrativa, sin perjuicio de 
la penal que proceda. 

Dentro asimismo del sistema de garantías que la 
Ley introduce, se faculta al Ministerio de Hacienda 
para velar por medio de los funcionarios que designe 
por el cumplimiento de aquélla, elevando al ·consejo 
de Ministros las propuestas pertinentes. 

Por último, se dispone la constitución en cada Minis
terio de una Junta, cuya composición se señala, encar
gada; entre otros extremos, de administrar y distribuir 
el producto de las exacciones que nutren en parte la 
retribución de los funcionarios y que no tienen un ré
gimen específico. 

Así concebida la Ley, planteaba un problema de De
-recho transitorio que no cabía eludir. De un lado· so 
pena de que naciera ya muerto, débía extender su im
perio a la .serie numerosísima de tasas y exacciones 
hoy en vigor, en virtud de disposiciones no siempre
del rango que exige la que se promulga; de otro,·nO. 
podían desconocerse las razones que justificaron la 
existencia de aquellos gravámenes, surgidos muchas: 
veces en forma jurídicamente deficiente por la rapidez: 
con que en ocasiones la Administración y, en general,. 
los Organismos a que esta Ley se refiere, tienen que 
actuar. 

Se ha creído que se salvaba el principio a que la 
Ley responde, sin causar una perturbación en la acti
vidad .administrativa que, en otro orden, podría llegar 
a .. ser tan. grave. como el olvido de aquél, estableciendo 
ia supresión de las tasas y exacciones que no han ;sidQ> 
estableciuas por una Ley, a no ser que se convaliden 
~:n: el plazo y en la forma que en las disposiciones tran.:. 
sitorias se establecen. Permitiéndose, por otra parte~ 
que al -convalidarlas el Organismo competente las mo
difique d.e. acuerdo con las necesidades del momento" 
<J:¡tendiendo la. naturaleza y exigencias del servicio o 
finalidad. que hubieren dado lugar a la tasa o exacción 
parafiscaL . 1 • 
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En su . virtud, y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas, dispongó: 

Artículo 1.0 Son objeto de la presente Ley las tasas 
y exacciones parafiscales. . 

Se considerarán tasas las prestaCiones pecuniarias 
.legalmente exigibles por la Administración del Estado, 
Organismos autónomos• Entidades de Derecho público, 
Funcionarios públicos o asimilados como contrapresta
ción de un servicio, de la utilización del dominio pú
blico o del desarrollo de una ·actividad que ·afecta de 
manera particular al obligado. . . . ·' · 

Se considerarán exacciones parafiseales los<derecfms, 
cánones, honorarios y demás percepciones exigibles 
por,la Administración del• Estado y<porlos.Orgamsmos 
y ·personas citados ·en él párrafo anterior, .que no figu
ren en los Presupuestos generales del Estado ni les 
sean aplicables, en todo o en parte, laa :normas que 
regulan los impuestos; de la Hacienda pública y que .se 
impongan para cubrir ·necesidades económicas, ... !S'áni
tarias, profesionales o de otro: 91'den~ , • ; 1 ' 

Art. 2.0 Quedan excluídos deLámbito ,de ·esta Ley: 
Primero. Las Haciendas locales. 
Segundo. .. Las ·percepciones que. los Establecimien

tos públicos obtengan por la actividad que. desa:urallen 
~n· forma: de Empresa 'industrial o mercantil. 
'· ': 'Percero. Los servicios . públicos _prestados en régi
men de conoesión: administrativa. 

Cuarto. Las cuotas y percepciones de la previsión 
¡;¡ooial, Seguros sociales obligatorios, Montepíos labora
les y Mutualidades de toda clase. 

Quinto. ·Las percepciones fijadas en Arancel, apro
bado legalmente; que se cobren directamente por el 
!unéionario y cdnstituyan su única retribución profe
siEmal. · · 

SeXto. Los recursos de la · Organización Sindiéál. 
Sin embargo, cuando se .. trate de funciones delegadas 
en ella. de modo expreso pOr la Admi~st:ra:ción ~el Es
tado, ~os derechos, tasas, cánorte8 Y' dtl!alquier '(ltra c1a
se de exacciones que los Sindícfl.tos nácidnales o Enti
dades sindicales ·menores hayan · de percibir para el 
tlesempeño de esas funcio:ttes se acomodarfm a lo dis
puesto· en la Ley. ' · 

Séptimo. Las percepciones fijadas en • las Aranceles 
consulares. · 

Art. 3~0 N o podrá establecerse ninguna' tas'a, ni exac~ 
ción parafiscai sino por Ley 'Vótada lefi Cortes:. . . :)i ·: '' 

Art~ 4.ó El establecimiento de exactciones con finétli..; 
dad exclusiva de regular el precio' tié productos deter
minados podrá efectuarse por medio de Decreto, en el 
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que se contendrán las determinaciones que señala el 
artículo siguiente. 

Art. 5.0 La Ley determinará: 
Primero. El sujeto pasivo y el objeto o materia de 

la tasa o exacción parafiscal. 
Segundo. La base y el tipo máximo cuando éste 

se fije por un porcentaje Y• en los demás casos, los 
elementos y factores que determinen su cuantía. 

Tercero. El destino o aplicación concreto que ha
yan de darse al producto de tales percepciones, que 
podrá tener un carácter específico, mixto o genérico. 

Cuarto, El Organismo encargado de su gestión. 
Art. 6.0 En Decreto refrendado por la Presidencia 

del Gobierno, a propuesta conjunta del Ministro inte
resado y del de Hacienda, se regularán las tasas y 
exacciones de acuerdo con los términos de la Ley de 
creación. En todo caso el Decreto especificará los tipos, 
las tarifas cuando procediere, las reglas de liquidación 
y el medio para recaudarlas, que habrá de ser uno de 
los fijados por esta Ley. 

Art. 7.0 Las tasas y exacciones parafiscales se re
caudarán por cualquiera de los medios que a continua
ción se señalan, según se determine en cada caso : 

Primero. Por ingreso inmediato en el Tesoro, con
forme a lo dispuesto en el artículo 4.0 del Estatuto de 
"Recaudación. 

Segundo. Por el empleo de papel timbraifo de pa
gos al Estado. 

Tercero. Pos efectos timbrados especiales. 
Cuarto. Por el ingreso. directo en cuentas corrientes 

abiertas en el Banco de España y debidamente inter
-venidas por el Ministel'io de Hacienda. 

Quinto. Por giro postal. : 
Art. 8." Los créditos liquidados por tasas y exaccio

nes parafiscales tienen derecho de prelación en concu
rrencia con otros, salvo que éstos procedan de impues-, 
tos o contribuciones de la Hacienda pública o se trate 
de los Derechos Reales a que hace referencia el' artícu
lo; 11 de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado. 

. Art. · 9.0 A la recaudación de las tasas y exacciones 
parafiscales le será· aplicable el pmcedimiento de á:pre- ' 
mio regulado en el Estatuto de Recaudación. El Or"
ganismb o· funcionario competente expedirá ·la oportu
na certificación de descubierto, que será remitida al 
Delegado de Hacienda de la provincia del domicilio del 
d.eudor, a los . efectos Cónsiguientes . 

. Las' ta:sas y exacciones parañscales que no tengan. 
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señalado plazo expreso para su pago serán exigibles 
en el de ocho días a contar desde su notificación. 

Art. 10. Los actos de gestión de las tasas y exac
ciones parafiscales, cuanao determinen .un derecho o 
una obligación, serán recurribles en vía económico-ad
ministrativa. 

Art. 11. Procederá la devolución de las tasas y exac
ciones que sean exigibles por la prestación de un ser

. vicio o desarrollo de una actividad cuando tal servicio 
no se preste .o aquella actividad no tenga lugar, o no 
se preste o desarrolle en la forma adecuada. 

Art. 12. En caso de discrepancia acerca de la pro
cedencia o cuantía de la tasa o exaéción parafiscal, 
cuando. de su pago dependa la prestación de un servi
cio o desarrollo de una actividad; la consignación del 
importe fijadó por el órgano preceptor dará derecho a 
la efectiva prestación de dicho servicio o actividad. Si 
en el plazo de quince días el interesado no acreditase 
haber formulado la reclamación correspondiente, ·el 
importe de la consignación se apliéará definitivamente 
al concepto que proceda. La consignación podrá hacer
ce en la Caja General de Depósitos .o en el Organismo 
preceptor. 

Art. 13. La cuantía de las tasas que se establezcan 
para el sostenimiento de un servicio público no podrá 
exceder del coste real de dicho servicio. El sobrante 
que se produzcan a la liquidación del ejercicio se in
gresará en el Tesoro. Si durante tres ejercicios segl,li
dos se liquidaran los presupuestos del servicio con 
superávit se rebajarán las tarifas o las tasas en la me
dida necesaria para que se acomoden a lo dispuesto 
anteriormente. Esta modificación se hará de acuerdo 
con lo dispuesto en· el artículo 6.0 

Art. 14. Las tasas se suprimirán : 

Primero. Por Ley. 

Segundo. Por desaparición o supresión del servicio 


que las motivó. 
Las exacciones parafiscales su suprimirán:
Primero. Por Ley. 
Segundo. Cuando cese o se haga imposible el fin a 

que estén afectadas y a que respondió su creación. 
Tercero. Cuando las necesidades que motivaron la 

exacción fueran atendidas en su integridad por otros 
medios. 

La supresión de las tasas en el caso segundo del pá
rrafo primero y de las exacciones parafiscales en los 
casos segundo y tercero del segundo se hará por De
creto acordado a propuesta del Ministro de Hacienda. 
El remanente de unas y otras se ingresará en el Te
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soro en cuanto se dé cualquiera de las causas de su
presión. 

Art. 15. La intervención de las tasas y exacciones 
parafiscales corresponde al Ministro de Hacienda, y su 
contabilidad se ajustará a las normas que éste dicte. 
Las cuentas por separado de unas y otras se pasarán 
anualmente al Tribunal de Cuentas del Reino para su 
comprobación. 

Art. 16. El funcionario público o asimilado que exi
ja una tasa o exacción no establecida de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley o exija dolosamente mavor 
cantidad de la que la Ley autorice, será administrati
vamente sancionado, previa instrucción del oportuno 
expediente, en que será oído el interesado, como res
ponsable de la comisión de falta muy grave, todo ello 
sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden 
que le fueren legal y judicialmente exigibles. 

Art. 17. El Ministro de Hacienda, sin perjuicio de 
las facultades de intervención reguladas en el artícu
lo 15, cuidará, por medio de los funcionarios que a tal 
efecto designe, del exacto cumplimiento de esta Ley, 
elevando al Consejo de Ministros las propuestas que 
fueran pertinentes. 

Art. 18. En cada Ministerio se constituirá una Jun
ta, integrada por el Ministro, como Presidente; el Sub
secretario, como Vicepresidente; los Directores gene
rales del Departamento, el Secretario general técnico, 
y de. no existir este cargo, un Subdirector general o un 
funcionario designado por el Ministro; el Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacienda y el Oficial Ma
yor, o un funcionario, del Departamento de análoga 
categoría que designe el Ministro. que actuará como 
Secretario. La Junta podrá delegar sus funciones en 
una Comisión elegida entre sus propios_ miembros y 
de la que .formarán parte en todo caso el Subsecreta..., 
rio, el Director general correspondiente, el Interventor 
Delegado dél Ministerio de Hacienda y el que actúe 
como Secretario. 

Art. 19. Serán funciones de la Junta, en relación 
con las tasas y exacciones destinadas . a retribuciones 
complemeptarias de personal y gastos de material: 

Primero. Autorizar con .carácter general la distri
bución de las que tengan un régimen específico fijado 
en la Ley que las . estableció o en las disposiciones re
glamentarias dictadas por el Gobierno para aplicación 
de las mismas. 

Segundo. Administrar y distribuir las que no ten
gán dicho régimen especifico. 
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Tercero. Informar sobre los proyectos de nuevas 
tasas y exacciones o reforma de las existentes., 

Art. 20. Respecto de las tasas y exacciones y que 
hace referencia el número primero del artículo ante
rior. la Junta autorizará anualmente las normas gene
rales de distribución que le eleven los Organismos 
competentes. 

La distribución de las tasas y exacciones a que se 
refiere el número segundo del artículo anterior se efec
tuará de acuerdo con las normas generales que en su 
caso dicte el· Gobierno y con las especiales que anual
mente fije la Junta, atendiendo respecto de las que se 
destinen a retribución complementaria del personal, a 
la función desempeñada, categoría administrativa, car
go o servicio que se presta y rendimiento y producti
vidad del funcionario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las tasas y exacciones parafiscales actual
mente existentes que no hubieran sido estaplecidas por 
una Ley quedarán suprimidas, a no ser que se conva
liden con o sin modificación en el plazo de seis meses, 
contados desde la entrada en vigor de esta Ley. 

Segunda. La convalidación a que hace referencia la 
disposición anterior se hará por Decreto dictado a pro
puesta conjunta del Ministro interesado y del de Ha
cienda, que regulará todos los puntos establecidos en 
los, artículos 5.0 y 6.0 , 

· Tercera. El examen de las tasas y exacciones, a los 
efectos de la convalidación prevista en el disposición 
segunda se hará por una Junta Interministerial, que 
se constituirá en el Ministerio de Hacienda, y que es,. 
tará integrada por el Subsecretario o persona .en _quien 
delegue, el Interventor general de la Administración 
del Estado; dos Directores generales del Ministerio de 
Hacienda designados por el Ministro y tres represen~ 
tantes designados por el lYfinisterio correspondiente, 
que intervendrán exclusivamente en las propu:esta:s re
ferentes a su propio Departamento. Los distintos Mi
nisterios formularán a . la Junta así constituída :pro
puesta de convalidación de la:s tasas y exacciones 
parafiscales que en la actualidad se devenguen en 
compensación de servidos o que se perciban por Or
ganismos y funcionarios de ellos dependientes, y cuya 
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subsistencia consideren necesaria. A la propuesta se 
acompañará Memoria• en la que se especificará la dis
posición que las creó; el motivo de su establecimien
to; los fines a que atiende, y los ingresos que hayan 
producido en el último quinquenio. La Junta será com
petente para proponer la convalidación, modificación 
o anulación de las tasas y exacciones existentes, te
niendo en cuenta las circunstancias económicas y la 
conveniente dotación de los servicios administrativos 
y judiciales. 

Cuarta. La Junta elevará al Ministro de Hacienda 
y al del Departamento respectivo proyecto de Decreto, 
confirmando, anulando, modificando o acomodando a 
las circunstancias económicas actuales las tasas y exac
ciones examinadas. 

Quinta. A la terminación del plazo de convalida
ción se publicará la relación de las tasas y exacciones 
que deban quedar subsistentes. 

Sexta. La administración y distribución de las ta
sas y exacciones convalidadas que estuvieran destina
das a retribución complementaria de personal y gastos 
de material, corresponderá, cuando las normas que las 
establecieron y desarrollaron no fijaron su régimen es
pecífico, a la Junta cuya creación dispone el artículo 18 
de la presente Ley. En este supuesto, la distribución 
se efectuará de acuerdo con las normas generales que, 
en su caso, señale el Gobierno y con las especiales que 
anualmente establezca dicha Junta, ateniendo, respec
to de las que se destinan a retribución complementa
ria del personal, a las circunstancias que enumera el 
última párrafo del artículo 20. 

Si, por el contrario, tuvieren señalado ese régimén 
específico, dicha Junta ministerial se limitará a auto
rizar anualmente las normas de distribución que aco
modadas al citado régimen y a las indicaciones genera
les que en su caso dicte el Gobierno• le propongan los 
órganos competentes. 

Séptima. La presente Ley entrará en vigor el día 
que termine su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Las tasas actualmente existentes que hu
biesen sido creadas por Ley seguirán rigiéndose por 
las normas reguladoras de su régimen peculiar. 
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__Segunda. Se autoriza al Ministro de ffilcíenda para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo, cumplimiento y ejecución de esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en esta Ley. 
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Decreto-Ley de 9 de jylio de 1959 sobre 
convalidación de tasas y exacciones para
fiscales (B. O. del Estado del 13). 

La disposición transitoria primera de la Ley de Ta
sas y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, dispuso que 
los tributos de la expresada naturaleza existentes en 
aquella fecha y que no hubieran sido establecidos por 
una Ley, quedarían suprimidos, a no ser que se con
validaran, con o sin modificación, en el plazo de seis 
meses, contados desde la entrada en vigor de la Ley 
primeramente citada. 

La disposición transitoria tercera reguló, a su vez, 
el procedimiento de convalidación, pero no determinó 
el plazo en el que habrían de formularse las propues
tas pertinentes por los Ministerios interesados, lo que 
ha dado origen a que algunos Departamentos conside
ren que aquéllas pueden presentarse, juntamente con 
la Memoria exigida por la Ley, durante todo el plazo 
señalado por ésta para llevar a cabo la convalidación. 

En tales circunstancias, es inexcusable habilitar un 
segundo plazo análogo al anterior, para que por la Pre
sidencia del Gobierno puedan dictarse, a propuesta 
conjunta de los Ministerios interesados y del de Ha
cienda, los Decretos previstos en la disposición transi
toria segunda, que habrán de referirse exclusivamente 
a tasas y exacciones parafiscales, cuya subsistencia .~ 
haya solicitado dentro del plazo que la Ley concedió 
con la expresada finalidad,. y que en este Decreto-ley 
se amplía en un mes más para facilitar la tarea prepa
ratoria que han de realizar los distintos Departamentos. 

Esta medida permitirá que, sin menoscabo de la ce
leridad que conviene imprimir al procedimiento de 
.convalidación, ésta puede desenvolverse con la holgu
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ra de tiempo necesaria para que la ordenación jurídica 
de estos ingresos públicos, que constituyen una de las 
tareas fundamentales de nuestro Derecho Financiero, 
se plasme en normas técnicas rigurosas, como corres
ponde a la importancia que estas exacciones han al
canzado en la vida económica del país. 

El presente Decreto-ley ofrece, por fin, ocasión pro
picia para dar solución a los problemas que la recau
dación de las tasas y exacciones plantea, habilitando 
con carácter transitorio procedimientos técnicos que, 
sin alterar en su esencia los medios de percepción auto
rizados por el artículo séptimo de la Ley, los adaptan a 
las peculiaridades que estos tributos ofrecen. Se aspira 
de este modo a que la legislación pueda mantenerse 
fiel a los principios lógicos que la inspiran, sin dar la 
espalda a una realidad que escaparía a las mallas de 
los preceptos legales si no fuera adecuadamente con
siderada en sus variadísimas modalidades. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministro::; 
en su reunión del día veintiséis de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, y en uso de la autorización 
concedida por el artículo trece de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos modificada 
por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, y oída la Comisión de las Cortes, en observanci9
a lo dispuesto en el número tres del artículo diez de 
la Ley de Régimen de la Administración del Estado, 

DISPONGO: 

Artícuío primero. Uno. Queda .·prÓrrqg~ldo hasta el 
día treinta y uno de· diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve eL plazo establecido por la disposición 
transitor~a primera ,de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho para que pue
dan convalidarse, con o sin modificación, las tasas y 
exacciones parafiscales existentes en la fecha de 1a ex
presada Ley, que quedarán subsistentes hasta la ex
piración de la prórroga. 

Dos. Sólo podrán ser objeto de convalidación con 
arreglo al procedimiento previsto en las disposiciones 
transitorias segunda a cuarta, ambas inclusive, de la 
Ley antes mencionada, las tasas y exacciones parafis
cales cuya subsistencia haya sido propuesta por los Mi
nisterios interesados hasta el día veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve y siempre que 
en esta última fecha hubiera sido presentada por aqué
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llos la Memoria prevista en la disposición transitoria 
tercera de la Ley. 

Artículo segundo. Uno. Los Decretos de convali
dación que hayan de dictarse dentro del plazo señala
do en el apartado uno del artículo anterior, regularán 
todos los puntos establecidos en los artículos quinto 
y sexto de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, 
y, además, los siguientes: 

Primero. La fecha en que habrá de entrar en vigor 
la nueva ordenación legal de las tasas y exacciones 
parafiscales que sean objeto de convalidación, las que 
continuarán regulándose hasta ese momento por las 
normas que hubieran regido con anterioridad. 

Segundo. 1i:l procedimiento a que habrán de ajus
tarse con carácter transitorio los Ministerios u Orga
nismos interesados para el cobro de las tasas o exac
ciones a las personas obligadas al pago, cuando aqué
llas, por su especialísima naturaleza, no puedan ser 
objeto de ingreso directo en el Tesoro, en cuenta co
rrientes abiertas en el Banco de España y debidamente 
intervenidas por el Ministerio de Hacienda. 

Dos. En el supuesto excepcional previsto en el nú
mero segundo del apartado uno de este artículo, los 
Ministerios u Organismos interesados deberán ingresar 
en el Tesoro o en las cuentas abiertas en el Banco de 
España, según proceda, las cantidades recaudadas con 
sujeción estricta al procedimiento reglamentario que 
por el Ministerio de Hacienda se determine v :::in per
juicio del derecho de aquéllos a recuperar ulteriormen
te los fondos que hayan de ser objeto de distribución 
con arreglo a las normas reguladoras de las tasas o 
exacciones de que se trate. 

Artículo tercero. Vencido el plazo dispuesto por el 
apartado uno del artículo primero de este Decreto-ley, 
el Ministerio de Hacienda publicará mediante Decreto 
la relación de tasas y exacciones parafiscales que debe
rán quedar subsistentes, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la disposición transitoria quinta de la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

Artículo cuarto. El presente Decreto-ley producirá 
sus efectos a partir del día veintisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Artículo quinto. Del presente Decreto-ley se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. 
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DECRETOS DE CONV ALIOACION 






Decreto 1633/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
el examen para la aprobación de libros de 
texto y lectura (B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacio
nal, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

DISPONGO': 

TÍTULO PRlMERO 

Ordenación de la tasa 

Art~culo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa por el examen 
para'la aprobacionde libros de textoy lectura, que 
qtiMará sujeta exclusivamente a: la Ley de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y a las normas del 
presente Decreto. Su gestió:q, qv.eda atribuída a la co
rrespondiente Dirección Gerieial del Ministerio de Edu
cación Nacional. .. 

Artículo segundo•. Objeto.-Se ¡>ercibirá esta tasa 
por razón del examen para aprooa~iün 'de libros de tex
to y c:le lectura para. Ejgcuelas del Mag~ste_rio, Enseñ,a.n
za Primaria, Media, Laboral y cualesqmera otras en 
que la aprobación sea preGisa. · · 
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Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los editores de las obras o quienes las presenten a su 
autorización. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-El 
tipo de exacción será el décuplo ~el preci? de venta 
de un ejemplar. Cuando este preciO sea fiJado por la 
Administración, el Ministerio de Educación Nacional 
podrá conceder la reducción en el tipo aplicable. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devengará 
y exigirá por el Habilitado general del Ministerio al 
presentarse los originales de las obras. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se destinará a la remuneración de los censores. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Artículo séptimo. Administración y distribución.
La administración y distribución de los fondos produc
to de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exacciones 
Para:fiscales, que regula las funciones de la Junta Mi
nisterial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación y no
tificación de la tasa se realizará por la Habilitación del 
Ministerio a la presentación de los originales. 

Articulo noveno. Recaudación.-La recaudacwn se 
efectuará por medio de papel timbrado de pagos al 
Estado o efectos timbrados especiales. 

Articulo décimo. Recursos. - Serán utilizables en 
cada caso los rec;1,1rsos. previstos en el Reglamento de 
Procedimiento Econónüco-Admirtistrativo y en la Ley 
de J ur~sdicción. Contencioso-Administrativa. 

,A,rtículo undécimo. .Devoluciones. -Se entenderá 
aplicab~e lo.. dispuesto en el artículo on.ce de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho én los casos. en que proceda. 

l>IS:í¡>OSÍCIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido pbr la Ley 
de v:eintiséis de díciem15re de mil novecientos cincuenta 
y ocho, cualquier 'modificaCión que· afecte . al título pri-' 
mero del presente Decreto sóló J?.Odra. bácerse· mediante 
Ley votada en Cortes. Las modificaciones del título se
gundo exigirán Decreto· refrendado·· por la Presidencia 
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del Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios 
de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por 
desauarición del servicio que la motiva. 

Tercera. Quedan derogadas las Ordenes ministeria
les de cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete y doce de octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho y cuantas disposiciones y resoluciones de 
todo rango se opongan al presente Decreto. 
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Decreto 1634/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la exacci6n 
por Premio de Pagaduría y sobre los 
descuentos por habilitación (B. O. del 
Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
ñill novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedido por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacio
nal, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la exacción 

Artículo primero. Conval~dación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la exacción por pre
mio de Pagaduría y sobre los descuentos por habilita
ción, que quedará sujeta exclusivamente a la Ley de 
Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y a las 
normas de este Decreto. 

Su gestión corresponderá a la Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nat:ional en lo relativo a las 
Pagadurías adscritas a los Servicios Centrales y a las 
Provinciales, y a la Dirección General o Comisaría N a
cional respectiva, con relación a las restantes Habili
taciones. 
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Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta exac.
ción por razón de la actividad de gestión, gastos espe
eíficos del servicio, responsabilidad del Pagador y que
branto de moneda. 

Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los perceptores de nóminas, libramientos o cualquier 
otra clase de documentos cobratoríos y los Habilitados 
de personaL · 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-Los 
tipos de exacción serán: 

Uno. El uno por ciento de todos los pagos efectua
dos directamente por los servicios centrales. 

Dos. El ~ero cincuenta por ciento de todos los pa
gos efectuaaos por los Pagadores provinciales. 

Tres. El veinte por ciento sobre las cantidades des

contadas según las normas de su designación por los 

Habilitados de personal, sin que este premio de habili

tación pueda exceder del uno por ciento. 


Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devengará 

y exigirá por una sola vez por el Pagador o Habilitado 

en el momento de efectuarse el pago. 


Artículo sexto. Destino.-El producto de la exac
ción tendrá el siguiéntes destino: 

Uno. Pagadurías adscritas a los Servicios Centrales: 
la totalidad se ingresará en el fondo de gratificaciones 
para el personaL 

Dos. Pagadores provinciales: el veinte por ciento 
para el fondo expresado y el ochenta por Ciento para 
retribución del Pagador y sostenimiento de su servicio, 
conforme a las normas que regulen el mismo. . 
. Tres. Habilitados, incluidos lds del Mági{>terio Na

cional, . en propiedad o interinos, ·excepto. si tuviésén 
previsto por Ley otro destino: el veinte por ciento del 
descuento. que efe<;túen lo. ingresa:¡;~¡¡ en -~l. c.~t~do fon
do de gratificaciones pa:r;a el pers.onal, retemendo el 
óchénta p6r Ciento restante. ·' 

.TÍTULO ··s~GUNDO 

Administración de la exacción 

Artículo séptimo. Administración y distribuci6n.
La administración y distribución de los fondos prod~c
to de esta exacción se efectuará de acuerdo con lo dls
puesto en el artículo veinte de la Ley ~e Tasas Y 
Exacciones Parafiscales que regula las func10nes de la 
Junta Ministerial establecida en su articulo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación de la 
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exacción se realizará al formalizar el correspondiente 
-documento cobratorio, entendiéndose hecha la notifica
ción al interesado en el momento de su firma en aquél. 

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
eteetuará por descuento con formalización en cuenta Y 
ulterior ingreso en el Tesoro. · · 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables en 
cada caso los recursos previstos en el Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo . y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones.- Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
)?rimero del presente Decreto sólo pódrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segund9 exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi.:. 
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 
. . Segunda. La exacción podrá suprimirse por Ley o 
por" desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Quedan derogadas las Ordenes ministeria
les de catorce de l:narzo de mil novecientos cuarenta y
dos, catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, veintisiete de octubre de mil novecientos ci:pcuen
ta y dos, uno de julio de mil novecientos cincu~nta y 
cuatro, dos de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, treinta de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, uno de febrero de mil novecientos cuarenta y cua
tro, catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
dnco y todas las disposíciones o resoluciones comple
mentarias, en lo que sea materia del presente Decreto. 
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Decreto 1635/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la exacción 
por descuento de Pagaduría de los Admi· 
nistradores provinciales de Enseñanza Pri· 
maria (B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposfción 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cmcuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la exacción 

Artículo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida .la exacción por des
cuento de pagaduría de .los Administradores provincia
les. de Enseñanza Primaria, que quedará sujeta exclu
sivamente a la Ley de Tasas y E;x:acciones Para:fiscalefh 
de veintiséis de diciembre de mU novecientos cincuen
ta y ocho, y a las normas del presente Decreto. Su ges
tión queda atribuida a la correspondiente Dir_ección 
General del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta exac
ción por razón de la actividad de gestión, gastos espe
cificas del . servicio, responsabilidad del pagador y que
branto de moneda. 

-35



Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los perceptodes de nóminas y demás documentos co
bratorios cuyo pago esté efectivamente encomendado 
a los Administradores provinciales. 

Artículo cuarto. Bases y tipos ·de gravam~]l.-El 
tipo de exacción será el cero cincuenta por ciento sQbre 
los pagos que se efectúen. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devengará 
y exigirá por el Administrador provincial con ocasión 
de la efectividad del pago. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de la exac
ción se destinará : 

A) A remuneración fija de los Administradores y su 
servicio, según la categoría de población. 

B) El resto se destinará a la Mutualidad de Ense
~ Primaria, sin que pueda ser inferior de las si
guientes participaciones: 

Provincia de primera categoría, treinta y cinco por 
ciento. 

Provincia de segunda categoría, treinta por ciento. 
Provincia de tercera categoría, quince por ciento. 
Provincia de cuarta categoría, cinco por ciento. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la exacción 

Artículo séptimo. Administración y distribución.
La Administración y distribución de los fondos produc
to de esta exacción se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales, que regula las funciones de la Junta 
Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación de la 
Bxacción se realizará al formular el correspondiente 
documento cobratorio, entendiéndose notificado el inte
resado en el momento en -que firme aquél. . . 

· .Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por descuento, con formalización en cuenta 
y ulterior ingreso en el Tesoro. 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables, en 
cada caso, lós recursos previstos en el Reglamento de 
Procedimien~o Económico-Administrativo y en la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones.- Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de diciembrE! de mil nbvecientos cirlcúenta y 
ocho, en los casos en que proceda. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación Nacional de Hacienda. 

Segunda. La exacción podrá suprimirse por Ley o 
por desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Quedan derogados los artículos ciento se
senta y nueve y ciento setenta y uno del Decreto de 
.veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete y todas las disposiciones y resoluciones comple
mentarias en lo que sea materia del presente Decrete. 
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Decreto 1636/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se .convalida· la tasa por 
compulsa de documentos, derechos de for· 
malizacíón de expedientes de oposiclenes 
y convalidación de estutlios realizados ·én 
el extranjero, expedición de certificaciones 
y tarjetas de identidad y legalización de 
firmas, realizadas por todos los Centros 
y Servicios Centrales y Provinciales de· 
pendientes del Ministerio de Educación 
Nacional (B. O. del Estado del 26), 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
trarisitor1a primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

Artículo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa por compulsa 
de documentos, derechos de formalización de expedien
tes de oposiciones y convalidación de estudios realiza
dos en el extranjero, expedición de certificaciones y 
tarjetas de identidad y legalización de firmas, realiza
das por todos los Centros y Servicios Centrales y Pro
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vinciales dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional, que quedará sujeta exclusivamente a la Ley 
de Tasas y Exacciones Parafi.scales, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las 
normas del presente Decreto. Su gestión queda atribuí
da a la Subsecretaría del Ministerio de Educación Na
cionaL 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de compulsa de documentos, derechos de 
formación de expedientes de oposiciones, de convalida
ción de estudios realizados en el extranjero, por legali
zación de firmas de Autoridades académicas o adminis
trativas del Departamento extendidas en documentos 
que hayan de surtir efectos en el extranjero, expedi
ción de certificaciones y tarjetas de identidad, con in
dependencia de los derechos académicos que, en su 
caso, deban percibir los Centros respectivos. 

Artículo tercero. Sujetos.--Quedan sujetos á.l pago 
los interesados .que soliciten los expresados servicios, 
sin perjuicio de las exenciones y reducciones que está"' 
blezca el Ministerio de Educación Nacional. 

·Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-Los 
tipos de exacción serán los siguientes: 

Uno. Por compulsa de cada documento, cualquiera 
que sea el número de copias, veinte pesetas . 

. Dos. Por derechos de formación de expediente de 
oposiciones, cien pesetas, cuando para tomar parte en 
las mismas se exija el título de DoctQr o similar; se.. 
senta pesetas cuando se requiera eL de Licenciago en 
Facultad o si:rhil11r, y cuarenta peseta~ pará los .deD;:\~S. 

· Tres. Por aerechos de formación . de expedie1;1te. de 
convalidación de estudios realizados en, el_. extranjero; 
quinientas pesetas:·.··. , .. ·. ... .· · .··. ·. , , . , 

.. Ctiairo. · Por _e;¡¡:pedición de certificaciones,· salvo ·las 
e;X.presadas en elnúmero s).guien~e. cincuenta_pes~tas. 
' Cinco. Por expeaición (ie c~tificq,ciol;l.~ de }f,ojas ,de 

servicio propias que soliciten Tos Maestros nacionales, 
veinticinco pesetas. 

Seis. Por expedición de tarj~tas de identidad, vein
te pesetas. · 

, piete. Por legali~ación de ,fir:t1;1a <le At,ttoridades aca
démicas o ad;i:ninistratiyas extendidas. en .do<;urrtentos 
que hayan <;le surtir efectos •en, eLextranjero, sesenta 
Pesetas. .. . < . , .·· . •.. 

tos e;X.presados tipos podrán revisarse por Decretó 
~efrendádo por la Presidencia del Gobierno, a. propues.: 
ta conjun:t,a de los Ministros de Hacienda y· Educación 
Nacional,, él- fi,n de ,ajustarlos a las variaciones de índice 
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de costo de vida, :fijado por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

·,Articulo quinto. Devengo.-El tributo se devengará 
y hará efectivo en el momento de solicitar el servicio. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se d~§tinará al fondo de gratificaciones para el personal 
del Ministerio de Educación Nacional. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Artículo séptimo. Administración y distribución.

La Administración y distribución de los. fondos pro

ducto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo veinte de la Ley ~e Tasas y Exa,c

ciones Parafiscales, que regula las funcwnes de la Junta 

Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 


Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación de la 
tasa se realizará por los Servicios de Pagaduría <l.el 
Ministerio de Educación Nacional o la Administración 
de los respectivos Centros. ·· 

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por medio de papel timbrado dé pagos al Es
tado o efectos timbrados especiales. 

ArUt:uló décimo. Recursos,-Serán utilizables, en 
carda caso,' l{>s recursos~previstos en el Reglamento de 
Proe;edimiento EcónómiCo-Admin:istrativo y en la Ley
lile fu' '.Tutisdicci:ón ··Contencioso-' Administrativa. 

Artículo undé~imo.---Devoluciones,- Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el' artículo once de la Ley de 
veintiséis de didembre de mil nov~cientos cincuenta., y 
ocho, en lbs casos ep: que proceda: 

. ' 

DISPOSiciONES FINALES. 

Primera. De acuerdo con lo eStablecido por la Ley 
de 'vein.ti:séis de diciembre de mil novecientos cihcuen
ta y ocho, Ó!talquier modificación que afecte" al titulo 
primero del presente Decreto, sólo podrá hacerse me
diante Ley votadá en Cortes. Las modificacion~ oel 
tít'ttlo segundo exigiián ·!Decreto . :tef!rendad6' por la Pre
sidencia del Oobi<er:n.o, a pro')DU~sta conjunta de los Mi
:nisterios de Educación Nacionaf:y de Haeienda 
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Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Queda derogada la Orden ministerial de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos y cuantas disposiciones o resoluciones se opon
gan al presente Decreto. 



Decreto 1637/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa de 
reconocimiento o autorización de Centros 
no oficiales de Enseñanza (B. O. del Esta· 
do del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Para:fiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la, auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y de Educación Na
cional, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

Artículo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa de reconoci
miento o autorización de Centros no oficiales de Ense
ñanza, que quedará sujeta exclusivamente a la Ley de 
Tasas y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las 
normas del presente Decreto. Su gestión queda atri
buída a la correspondiente Dirección General del Mi
nisterio de Educación Nacional. 

Artículo segundo. Objeto.-Será objeto de esta tasa 
el expediente de autorización, clasificación o reconoci
miento de Centros no oficiales de Enseñanza. 

Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 



los C~ntros. q_u~ promuevan los mencionados· e:x:}2edien
tes, sm per]UlClO de las exenciones o bonificaciones que 
establezca el ~misterio de Educación Nacional. 

,Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen . ...:..,.Loso 

tipos de exacción serán los siguientes: * o. 

Uno. Reconocimiento de Centros de Enseñanza Su
perior, mil pesetas. 

Dos. Reconocimiento de Centros de Enseñanza Me
dia, quinientas pesetas. 

Tres. Reconocimiento de Centros de Enseñanza Pri
maria, doscientas cincuenta pesetas. 

Cuatro. Autorización de Centros de cualquier cla~e, 
doscientas cincuenta pesetas. .· 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 

refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propués

ta conjunt9- de los Ministros de Hacienda y de Educa

ción Nacional, a fin de ajustarlos a las variaciones del 

índice de coste de vida fijado por el J:r¡stituto Nacional 

de Estadística. 


Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devengará 
y hará efectivo una vez acordadas la autorización, cla· 
sificación o reconocimiento. solicitado. f' 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se destinará al fondo de gratificaciones para el per
sonal. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Articulo séptimo. Administración y distribución.
La Administración y distribución de los fondos pro
ducto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo veinte d~ la Ley d_e Tasas y
Exacciones Parafiscales, que regula lag- funcwnes de la 
Junta Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación ae la 
tasa se realizará por los servicios de Pagaduría del Mi
nisterio de Educación Nacional. 

Artículo noveno. Recaudaci6n.-La recaudación se 
efectuará por medio de papel timbrado de pagos al E;s
tado o efectos timbrados especiales dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado del acuerdo de gue se 
trate. 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables, en 
cada caso, los recursos previstos en el Reglamento de 
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Procedimiento Económico-Administrativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo undéeimo. Devoluciones. -Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de di.ciembre de mil noveeientos cincuenta y 
ocho, en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido por la Le)" 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al titulo 
primero del presente Decreto, sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
titulo segundo exigirán Decreto .refrendada por ·la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios -de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Queda derogado el número primero de la 
Orden ministerial de treinta de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco y cuantas disposiciones o 
resoluciones se opongan al presente Decreto. 



Decreto 1638/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
examen de cuentas por el Protectorado de 
las Fundaciones benéfico-docentes (B. O. 
del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
ricaón concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de septiembre de mil novecientos 
Cincuenta y nueve1 · · 

DISPONGO; 

TfT'ULo PRIMERo 

Ordenación de la ·tasa 

Artículo .'Primero. .Convalildaeión, denOminación y 
organismo gestor..:....;..S~ convalida la tasa por examen de 
cuentas por el J;'rotectorado de l:;t Fundaciones benéfi
QO~docentes; que q!1ed:ará Sujeta exclusivamente a la 
Ley tte Tasa~ y E±acciones Parafiscales, de veintiséis 
de diciembre de miPnbvecientos cincuenta y ocho, y a 
las normas del presente Decret.o. Su gestión queda atri
buída a la Subsecretaría del Ministerio de Educp.ción 
Nacional. 

Artículo seglindo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón del examen de l¡:ts citadas cuentas por el Mi
nistetio de Educación NacionaL 

Artículo tercero. Sujetos . ...:...Quedan sujetos al pago 
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los Patronatos de la Fundaciones benéfico-docentes 
obligadas a la rendición de cuentas al Ministerio de 
Educación Nacional, y responsables con carácter sub
sidiario ros patronos y administradores de las mismas. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-El 
tipo de exacción será el uno por ciento de las rentas de 
las referidas Fundaciones, y se abonará con cargo a su 
décima de administración y con independencia de los 
derechos que puedan corresponder a las Juntas Pro
vinciales de Beneficencia. 

Artículo quinto. Devengo.-La obligación de satis
facer el tributo nace con la presentación de las cuentas 
para el trámite de censura. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se destinará al «Fondo de gratifiCaciones para el per
sonal» del Ministerio de Educación Nacional. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Artículo séptimo. Administración y distribución.~ 
La administración y distribución de los fondos produc
to de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispues
to en el artículo veinte de la Ley de .Tasas y Exaccio
nes Parafiscales, que regula las funciones de la Junta 
Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. LiquVdación. - La liquidación se 
efectuará por las Juntas Provinciales de Beneficencia 
a la presentación de las cuentas para su censura, gi
rándose una liquidación complementaria en el supues
to de que, realizado el servicio, se deduzca una renta 
superior a la decla11ada por el Patronato de la Fun
dación. 

Articulo noveno. Rf!caudación.-La recaudación se 
efeCtuar~. por, ~edio de papel timbrado de pagos al 
Estado. 

Las Juntas Provincial€s remitirán. trimestralmente a 
la Subsecretaría del. Departamento los justificantes del 
Págo ¿ae la exacción; acompañados de la relación co
rrespondiente . 
. Artículo décimo. ~ecursos.-Serán utilizables, en 

cada caso, los recursos previstos en el Reglamento .de 
Pr:()cedimiento Económico-Administrativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones. - Se entenderá 
aplicp.ble lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
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veintiséis d.e diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, en los casos que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

SegunQ.a. La tasa. podrá suprimirse por Ley o por 
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Queda derogada la Orden de veinte de ju
nio de mil novecientos c11arenta .y cuantas disposiciones 
y resoluciones se opongan al presente Decreto. 
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Decreto 1639/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
expedición de títulos, certificaciones y di· 
plomas académicos, docentes y profesio· 
nales (B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los ministros de Hacienda y Educación Nacional, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa,. 

Artículo primero. Conval~dación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa por expedición
de títulos, certificaciones y diplomas académicos, do
centes y profesionales, que quedará sujeta exclusiva
mente a la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y a las normas del presente. Decreto. Su ges
tión queda atribuída a la Subsecretaría y Dirección 
General correspondiente del Ministerio de Educación 
NacionaL 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de formación de expediente, impresión y ex
pedición de los mencionados títulos. 
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Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los solicitantes de los referidos documentos, salvo las 
e::cenciones totales o Pél;r<:iale~ establecidas. por disposi
ciOnes emanadas del Mmisteno de Educación Nacional. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-,-Los 
tipos de exacción serán los determinados en la tarifa 
a~junta. La cr~ación de nuevos título~, ~er'tiñcados y
diplomas debera prever la clase de la citada tarifa que
les sea aplicable. 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 
refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propues
ta conjunta de los Ministerios de Hacienda y Educa
ción Nacional, a fin de ajustarlos a las variaCiones de 
índice de coste de vida fijado por el Instituto Nacional 
de Estadística. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo ·se devenga
rá y ha:rá efectivo al solicitar del organismo competente 
la expedición del domento. . 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta. taSa. 
tendrá el destino previsto en los Leyes de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, vein
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, vein
te de julio de mil novecientos cincuenta y siete y demás 
reguladoras de las enseñanzas y sus disposiciones com
plementarias, y en lo no previsto se aplicará a las aten
ciones de cada centro, gastos de material y remunera
ciones de personal. El exceso, si lo hubiese, de lo reser
vado a gastos de expedición e impresión, se destinará 
al fondo de gratificaciones para el personal del Minis
terio de Educación Nacional. 

TÍTULO SEGUNDO 

A'dministrai:Mn de la tasa 

Artículo séptimo. ·. Administración .y distribución.:-'-"' 
La administración y distribución de los . fondos pro
ducto de esta tasa se efectuará .de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales, que regula la:s funciones de la Jun
ta Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidacion.-La liquidación y no
tificación de la tasa se realizará por el funcionario ante 
el que se solicite la expedición.

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por medio de papel timbrado de pagos al Es
tado o efectos timbrados especiales.

Artículo décimo. Recursos.~Serán utilizables, en 

-49



cada caso.los recursos previstos en el Reglamento de 
Procedimiento Económico~Administrativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 'Undécimo~ Devoluciones. - Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.· ..De acuerdo con lo establecido· por la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
p:riíiiero ·d~l presente Decreto sólo podrá hacerse me
dÜuite Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
tit'!llo segundo exigirán Decreto refrendado por lá Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi-:
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

~egunQ.a. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

-, . Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones o 

resoluciones se opongan al presente Decreto. 


TARIFA 

I. Títulos de Doctor 

Tres mil pesetas,· i:ticlúfdas las cien que se destina
rán a expediciQl1._ e ~mpresión. 

U/· Tit~ios ·de Lióent:iados universitarios, Arquitectos,. 
I~enice~{ Itl>'!lm'dentes Mercantiles, Actttitriot~ de Se--. 

' ' •· · · · guros y asimila49s 

Dos mil pesetas, ini:lhHdas las cien que se destinarán 
a expedición e impresión. 

III. Profesores. Mercantiles y Técnicos 
de Grttdo Me'dio . · 

Mil :pesetas, incluidas las cien que se destinarári. a 
exped,ici.'@n: 'e l!mpr~n. 
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IV. Enseñanza Media y asimilados 

A) Bachilleres universitarios: 
. l. Grado Superior:. quinientas pesetas, incluídas las 

cmcuenta que se destmarán a expedición e impresión. 
2. gr0:do Elemental: doscientas pesetas, incluidas 

las :r;mtlcuatro que se destinarán a expedición e im
preswn. 

B) 1." Bachilleres laborales: 
l. . Grado Superior: <J.uinientas pesetas, incluidas 

l~~ cmcuenta que se destinarán a expedición e impte
Slon. 

2. Grado elemental : doscientas pesetas, incluídas 
las veinticinco que se destinarán a. expedición e im
presión. . 

2." Formación Profesional e Industrial: 
l. ·Maestro industrial: quinientas pesetas, incluidas 

las cincuenta que se destinarán a expedición e impre
sión. 

2. Oficiales industriales: doscientas pesetas, incluí
das las veinticinco que se destinarán a expedición e 
impresión. · 

C) Peritos Mercantiles y Maestros de Primera En
señanza: seiscientas pesetas, incluídas las cincuenta 
que se destinarán a expedición e impresión. 

V. 	 Títulos de los Cuerpos docentes del Ministerio 
de Educación Nacional 

A) Catedráticos numerarios de Universidad de Es
cuelas Técnicas de Grado Superior y Escuelas Superio
res de Bellas Artes: mil pesetas, incluídas las cien que 
se destinarán a expedición e impresión. 

B) Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio, Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media• Escuelas de Comercio y Escuelas de Artes y 
Oficios: setecientas cincuenta pesetas, incluidas las se
tenta y cinco que se destinarán a expedición e impre
sión. 

C) Maestros de Taller, Profesores numerarios de 
Institutos de Enseñanza Media y Escuelas del Magis
terio, Profesores especiales de Escuelas del Magiste
rio, de Sordomudos y Ciegos, de Educación Física y 
de Idiomas: cuatrocientas pesetas, incluídas las cin
cuenta que se destinarán a expedición e impresión. 
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VI. Otros títulos, certificados y diplomas 

A) Especialidades médicas y análogas: quinientas 
pesetas, incluídas las cincuenta que se destinarán a ex
pedición e impresión. 

B) Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practicantes, 
Matronas y asimilados: cuatrocientas pesetas, incluí
das las cincuenta que se destinarán a expedición e im
presión. 

C) Diplomas de las Escuelas Técnicas de Grado Su
perior y de los Cursos Superiores de Archivos, Biblio
tecas y Museos; certificados de aptitud de la Escuela 
Central de Idiomas, diplomas y certificados asimila
dos : quinientas pesetas, incluidas las cincuenta que se 
destinarán a expedición e impresión. 

D) Diplomas de Enseñanzas de Auxiliares Mercan
tiles e Intérpretes de oficina, diplomas concedidos por 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, di
plomas de capacidad concedidos por los Conservatorios 
y Escuelas de Arte Dramático, diplomas de Curso Ele
mental de Archivos, Bibliotecas y Museos; diplomas y 
certificados asimilados: doscientas cincuenta pesetas, 
incluidas las cincuenta que se destinarán a expedición
e impresión. 

E) Diplomas de taquigrafía: cien pesetas· incluidas 
las veinte que se destinarán a expedición e impre.sión. 
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Decreto 1640/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
obtención de copias, certificaciones y fo. 
tografías en los Museos nacionales (B. O. 
del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y Educación Naciónal, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

Artículo primero. Convalidación, denominación .y 
org.anismo gestor.-:-Se convalida la tasa. por o'btenció:p. 
de copias, certificaciones y fotografías en ,los .Museos 
Nacionales. Esta tasa quedará sujeta exclusivamente 
a la Ley de Tasas y Exacciones Para:fiscales, de veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
y a las normas del presente Decreto. Su gestión queda 
atribuída a la correspondiE:mté Dirección General del 
Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de los servicios expresados en el artículo an
terior. 
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Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los usuarios de dichos servicios, sin perjuicio de las 
exenciones o bonificaciones que establezca el Ministe
rio de Educación Nacional. 

Artículo cuarto. Bases de tipos de gravamen.-Los 
tipos aplicables en cada caso serán los siguientes: 

a) Obtención del carnet de copista: veinticinco pe
setas. 

b) Certificación de exportación de copias: veinti
cinco pesetas. 

e) Por cada copia realizada: veinticinco pesetas. 
d) Por cada fotografía tamaño corriente, en blan

co y negro: diez pesetas. 
e) Por cada fotografía tamaño corriente, en colo

res : veinticinco pesetas. 
Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 

refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propues
ta conjunta de los. Ministros de Hacienda y Educación 
Nacional, a fin de ajustarlos a las variaciones del coste 
de los servicios. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se .devengará 
y hará efectivo al solicitarse el correspondiente ser
vicio. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se destinará a contribuir al sostenimiento éie los mu
seos y a retribución complementario del personal de,. 
pendiente de los mismos. 

TÍTULO SEGUNDO 

AdministraCión de la tasa 

Artículo séptimo. Administración y distribución.
La administración y distribución de los fondos produc
to de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispues
to en el artícul!) veinte d~ la Ley de Tasas y Exaccio
nes Paraliscales, que regula las ft,mciol'l.es de· lá Junta 
Ministerial está'blecida en :su•a.rtiwlo dieciocho. · 

ArtículO'' octavo:. Liquidaéión:_:_La liquidación de la 
tasa se reálízará por los. funcionarios ene;;l,rgados de su 
gestión 'inmediatá. . .. . · 

· Artículo noveno: · Rétaudación.~La. ·recaudación ·se 
efectuará· ppr Ii'iedio de papé! 1ti'fi1brad0 de pagos al .Es
tádo o efe efeet'bs timbrad:<m .é'Styeeiales. . • ...... · 

Artículo décimo. Recu.Psos,,--'-Serán utiliza&es; · en 
.cada caso, los ·recursos pl'~Vi~t>S .en .. ~1 Reglamento . de 
Procedimiento Económi<lO-Adminisürativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa. 
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Artículo undécimo. Devoluciones. - Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el articulo once de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por 
desaparición del servicio qt1e la motiva. 

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones o 
resoluciones se opongan al presente Decreto. 

--55



Decreto 1641/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la exacción 
correspondiente a la autorización de ex
portación de todo objeto de valor e inte· 
rés arqueológico, histórico o artístico y 
la de imitaciones o copias (B. O. del Es· 
tado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Para:fiscales de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho• y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TíTULO PRIM~O 

Ordenación de la exacción 

Artículo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor. - Se convalida la exacción corres
pondiente a la autorización de exportación de todo ob
jeto de valor e interés arqueológico, histórico o artís
tico y· la de imitaciones o copias, que quedará sujeta 
exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones Para
fiscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho y a las normas del presente Decreto. 
Su gestión queda atribuída a la correspondiente Direc
ciOñ-General del Ministerio de Educación Nacional. 
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Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta exac
ción por razón de la autorización mencionada. 

Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los exportadores de las mismas. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-E! 
tipo de exacción será progresivo con arreglo a la si
guiente escala: 

Hasta 25.000 pesetas, el 5 por 100. 
De 25.000 a 100.000 pesetas, el 8 por 100. 
De 100.000 a 200.000 pesetas, el 14 por 100. 
De 200.000 a 500.000 pesetas, el 25 por 100. 
De 500.000 pesetas en adelante, el 30 por 100.. 
Para la aplicación de esta tarifa se determinará e] 

valor del objeto que se ha de exportar sobre la base 
del precio coisignado en la guía de origen o declara
ción particular, contrastada con la tasación de la Co
misión de Valoraciones y Exportaciones, y, en su caso, 
con el informe de las Reales Academias pertinentes si 
la Dirección General de Bellas Artes estimara oportu
no recabar su asesoramiento. 

Articulo quinto . .Devengo.-El tributo se devenga
rá y exigirá con ocasión de la concesión de la autori
zación mencionada por la Comisión de Valoraciones y
Exportaciones dependiente de la Dirección General de 
Bellas Artes. 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta exac
ción se destinará a la adquisición de obras de arte y 
gastos de la Comisión de Valoraciones Exportaciones. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la exacción 

Artículo séptimo. A'tiministración y distribución.
La administración y distribución de los fondos de esta 
exacción se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Pa
rafiscales, que regula las funciones de la Junta minis
terial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquaxlición.-La liquidación y no
tificación de la exacción se realizará por la Comisión 
de Valoraciones y Exportaciones. 

Articulo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por ingreso directo en el Tesoro. · 

Articulo diez. Recursos.-·Serán utilizables en cada 
caso los recursos previstos en el Reglamento de Proce
dimiento Económico-Administrativo y en la Ley. de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Artículo once. Devoluciones.-Se entenderá aplica
ble lo dispuesto en el artículo once de la Ley de vein
tiséi$ de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho en los casos que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido por la Ley 
de veintiséis de diciembre 'de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte · ~il título 
primero del presente. Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada .en Cortes. Las modificacionef? del 
título segundo e:xd.gil?án Ii)ecreto refrendado por la Pre
si.(]_~ncia del··Gótlierno a pg:-opuesta coojunta de los ~i
i:ti:Sterlos ,de )EJ.cl.uea(}ión: Naci!mal .y ,de .Macienrla. · 

Segunda. La exacción podrá .wprimirse por Ley o 
por desapari<;ión del servicio que la motiva. . .. 

·Tercera. Queda derogada la disposición trartsiteria 
del Decreto de doce de junio üe mil novecientos cin
cuenta y tres y cuantas disposiciones 6 resoluciones se 
opongan al .presente Decreto. 
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Decreto 1642/1959 de 23 de septiembre de 
1959_ ~or el que se convalid&n las tasas por 
serviCios de lectqra, investigación, certifi
caciones, copias y reproducción de docu
mentos impresos en Archivos y Bibliotecas 
(B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo de~rminado en la disposición 
transitoria primera de la Ley reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacio
nal• previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su .reunión del dia once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

Artículo primero. Convalidcteión, .denominación y 
organismo gestor.-"-'Se convalidan las· tasas por servi
cios de lect1:1.ra, i:nve8tigaciól1, dertificaci<mes, copias y 
~ptoducciótl de documentos e impresos en Archivos y 
Bibliotecas, que quédará · sujetá exclusivamente a la 
~y de Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. Su 
gestión queda atribilída a la correspondiente Dirección 
Gén,eral del Ministerio de Educación Nacional, y con 
caráet~r. directo e inmediato,. a la Junta· Económica de 
los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archivos, Biblio
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tecas y Museos, en tanto no se disponga otra cosa por 
el Ministro del citado Departamento. 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de los siguientes hechos : 

Uno. Tarjeta de lectura e investigación en Archi
vos y Bibliotecas Públicas. 

Dos. Certificaciones. 
Tres. Diligencia de copias hechas en el Archivo o 

Biblioteca. 
Cuatro. Microfilms. 
Cinco. Fotocopias.
Seis. Autorización para publicar microfilms o foto

copias. 
Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al •pago 

las personas naturales y jurídicas que hagan uso de 
estos servicios, sin perjuicio de las exenciones o boni
ficaciones que establezca el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-Los 
tipos de exacción son los siguientes: 

I. 	 Tarjetas de Lectura e Investigación en Archivos 
y Bibliotecas Públicas 

Gastos de expediente para expedición de la misma, 
sesenta .. pesetas. 

Gastos de expediente de renovación semestral de la 
misma, treinta pesetas en todo caso. 

JI. Certificaciones 

a) Gastos de 	 expedición, veinticinco pesetas por
página . 

.b) . Gastos de custodiél,: Conforme a las normas ge
nerales vige:ntes en archivos (notarías, eclesiásticos, et
cétera), se tendrá en cuenta la antigüedad del docu
mento en la siguiente forma: cinco pesetas por año de 
antigüedad,· para el primer folio original, y cin~uenta 
céntimos por año de antigüedad para cada uno de los 
folios sucesivos de una misma certificación •. 

e) Gastos de búsqueda: Los documentos no signa
turados• además,· cincuenta pesetas por,hora empleada, 
aunque el resultado ·sea negativo. 
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III. Diligencia de copias hechas en el Archivo 
o Biblioteca 

Veinte pesetas cada una. Cuando la copia compren
da más de cinco páginas se pagarán, además, cincuen
ta céntimos por cada una de las que excedan de aquel
número. 

IV. Microfilms 

De documentos: Veinticinco pesetas hasta quince fo
tografías, y cada uno más, una peseta con cincuenta 
céntimos. 

Pergaminos y planos: Lo mismo que los documentos, 
con el recargo del cincuenta por ciento en todo caso. 

V. Fotocopias 

Tamaño 13 x 18 y 15 x 21 centímetros, nueve pe
setas. 

Tamaño 18 x 24 y 21 x 30 centímetros, trece pese
tas cada una. 

VI. Autorizaciones para publicar fotocopias 

En todo caso, veinticinco pesetas por cada fotogra
ma o fotocopia sobre la tarifa de su obtención. 

Los tipos mencionados en los apartados IV y V de 
esta tarifa no comprenden el gasto de material origi
nado .por la realización del servicio, que deberá ser sa
tisfecho de acuerdo con los precios 'existentes en el 
mercado, con independencia de la tasa. 

Todós los tipos expresados en esta, tarifa podrán re
visarse por Decreto refrendado por la Presidencia del 
Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros <ie Ha
cienda y de Educación Nacionál, a fin .de ajustarlos a 
las variaciónes del mdice de coste d~ vida fijado por 
el Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devenga
rá y hará efectivo con ocasión del uso de los servicios 
mencionados. 

Artículo sexto. Destinos.-El producto de estas ta
sas se destinará a retribución complementaria del per
sonal dependiente de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Artículo séptimo. Administración y distribución.
La administración y distribución de los fondos produc
to de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispues
to en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exaccio
nes Parafiscales, que regula las funciones de la Junta 
Ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación de 
las tasas se practicará por la Administración del Cen
tro de que se trate. 

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por medio de papel timbrado de pagos al 
Estado o de efectos timbrados especiales, o por ingreso 
directo en la Cuenta del Tesoro. 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables en 
cada caso los recursos previstos en el Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones. - Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo eón lo establecido por la Ley 
d~ veintiséis .d:e diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ochQ, cualquier modificación que afecte al título 
;grimero O,~l. pr~ente D-ecreto sólo podrá hacerse me
diant.e Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título· segundo e:W.girán Decr:eto refrendado po:r, la Pre
sicj.encia del ~bierno, a. propuesta con.junta de los Mi
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda; La tass .podrá su'Primirse por Ley o .por 
desaparición del. servicio ,que la motiva_, 

Tereera. Quedan derogadas ¡·cuantas disposiciones 
o resoluciones se opongan. al presente. Decretó y e:x:
presamente la Orden de la Dirección· Gen:eral qe Ar
~hivos y Bibliotecas .de dos de marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho. 
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Decreto 1643/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
servicios del Registro de la Propiedad 
Intelectual (B. .0. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto. legal• a pro
puesta de los Ministros de Hacienda y Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de septiembre de mil nove
cientos ci!lcuenta y nueve, 

D.ISPONGO: 

TÍTULO PRIMER.O 

(J-tdenación de ·za tasa 

Artfeulo prhnert>. .Gonvalixia&ón,. denominación y 
organiSmo gestor .......Se Convalida Ia tasa por seriTicios 
del. Regi:stro. de· la Propiedad ·Intelectual, que quedará 
sujeta exchlsivainente a lá Ley: de Tasas y Exaccio
nes Para:(iscales. d~ vein:tiséis <~.e diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 9n gestión queda atribuí
da á la correspondiente· Dirección General del Minis
terio de Educación Nacional, y coo carácter directo 
e inmediato, a la Junta Eeorióítiica de los Cuerpos Fa
cultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, en tanto no se disponga otra cosa por el Minis
terio del citado .Departamento. · 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por· razón· de Jos siguientes hechos : 
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Uno. Calificación de documentos y autenticación de 
:firmas en los privados. 

Dos. Inscripciones, anotaciones y cancelaciones. 
Tres. Busca, copias, títulos, certificaciones e in

.iormes. 
Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 

las personas naturales y jurídicas que hagan uso de 
estos servicios. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-Los 
iijpos de exacción son los siguientes: 

Uno. Calificación de documentos y autenticación 
de firmas en los privados : 

I. Por compulsa -de cualquier documento presen
tado con sus copias, cuando se desee retirar el origi
nal, cinco pesetas por página de éste. 

II. Por las diligencias que se practiquen ante el 
mas o identificar personas, diez pesetas por cada dili
Director o Secretario del Registro para autenticar fir
_gencia. 

III. Por la calificación de suficiencia de documen
tos notarial, judicial o administrativo presentado en 
€1 Registro' cualquiera que fuera el resultado de la 
misma, treinta pesetas por cada documento. 

Dos. Inscripciones, anotaciones y cancelaciones: 
IV. Por los asientos de inscripción, anotación y 

cancelación de documentos en los que se reconozcan, 
.constituyan, declaren, modifiquen, transmitan o extin
gan cualquier derecho reconocido en la Ley de Pro
piedad Intelectual, tratándose de inscripción extensa, 
treinta pesetas por cada uno. Quedan exentas, confor
me al artículo 35 de la Ley de Propiedad Intelectual, 
las inscripciones soliCitadas por los propios autores. 

V. Por los mismos asientos en redacción concisa o 
referida al asiento principal; pOr la anotación de em
bargo o su cancelación,.veinte pesetas por cada asiento. 

YL . §i . el doctimento comprendiera más . de una 
li()bra,,,cincO peset,as más por cada una de éstas. 

'!'res. Busca,. cop~as, títulos, certificaciones, bifor
mes:, .. ··. ····.·.. . . ..·.. . . 

VII. Por la bl).squeda de asientos en los libros del 
Regjstro, cualquiera que fuera la antigüedad, dÍez. pe~ 
:setas en cada caso. 

_vn...La~ GQpias manus.critas de. obras mus.icales· 
d1ez pesetas por cada cuartilla del onginal. · , 

IX.. Las copias certificadas de escrituras o docu._ 
mentos archivados en el Registro, diez pesetas por 
.cada folleto o:dginal. . .. · 

X. Por la expedi:ció.n·,óhligatória' -de todo certifica
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do de inscripción definitiva o título de propiedad in
telectual, treinta pesetas. 

XI. Por la expedición de posteriores certificaciones 
de inscripción definitiva o títulos de propiedad, a pe
tición de los interesados, cincuenta pesetas por cada 
uno. 

XII. Por la certificación literal de cada asiento ex
tenso, veinticinco pesetas por folio de la certificación. 

XIII. Por un breve informe, escrito a máquina, so
bre la situación registral de una obra, además de los 
derechos de busca, veinticinco pesetas en todo caso. 

XIV. Tratándose de un informe con dictamen so
bre algún caso concreto de propiedad intelectual o de
recho de autor en España, de cincuenta a doscientas 
cinvuenta pesetas, según la importancia y extensión 
del dictamen. 

XV. Tratándose de un dictamen sobre derecho de 
autor en cualquiera otra nación dstinta de España, 
de doscientas cincuenta a quinientas pesetas, confor
me a la misma norma del apartado anterior. 

XVI. La certificación comprensiva de no existir ins
critos o anotado sprovisionalmente obras o derechos 
con relación a títulos o personas determinadas, por 
cada persona o título de que se trate, treinta pesetas. 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 
refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministros de Hacienda. y Edu
cación Nacional, a fin de aj\lstarlos a las variaciones 
de índice de coste de vida fijado por el Instituto Na
cional de Estadística. ... . . . . . . . . 

Artículo quinto.. Deveng;q.-El tributo se. devenga-. 
rá y exigirá por. el R~gistro ..... Genera;l. de•.la Propiedad 
Intelectual; con ocasión del úso ·cl~·los servicios men
cionados.. . , . . . . · · . .· 

Artículo . sexto. Destine.-'-,El producto de estas ta
sas se destinará al Fondo de Complemento de Haberes 
del personal dependiente de la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

Artículo séptimo. Administración •y distribuci6n.
La administración y distribución de fos fondos ~roduc
to de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispues
to en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exaccio
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nes Parafiscales, que regula las funciones de la Junta 
ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación. -La liquidación de 
las tasas se realizará· al solicitarse el servicio de que 
se trate, por el Jefe del Registro General de la Propie
dad Intelectual o el funcionario en quien delegue. 

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
E;fect:u.ará por medio de papel timbrado de pagos al 
EstaQ.o o de efectos timbrados especiales. 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables, en 
cad;:t caso, los recursos previstos en el Reglamento de 
P:r¡"QCedimiento Económico-Administrativo y en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa . 
. Artículo undécimo. Devoluciones. - Se entenderá 

aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y .ocho, en los casos en que proceda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido por la Ley 
d€• veintiséis: de diciembre de mil novecientos cincuen
ta. y. ocho, cualquier modificación que afecte al títule 
primero del' presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante. Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundó exigi:Fán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nistros de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
o resoluciones se opongan al presente Decreto y expre
samente la Orden de la Dirección General de Archivos 
y ;Bibliotecas de veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 
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Decreto 1644/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
formación de expediente de subvenciones 
con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional y de sus Organismos 
autónomos (B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tg.sas y 
Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda y de Educación 
Nacional, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de septiembre .de mil 
novecientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TÍTULO PRIMERO 

Or,denación de' la· tasa: 

Artículo primero. Convalidacri&n~ denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa por formación 
de expedientes de subvenciones con cargo al presu
puesto del Ministerio de Educación .Nacional y de sus 
Organismos autónomos, que quedará sujeta exclusiva
n:tente a la: Ley de Tasas y. Exacciones P&rafiscales, 
de veinüséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, y·.a las. normas dei p:¡;esente Decreto. La 
gestión de la tasq.. corresponderá al Ministerio de Edu
cación . N aciQnal. 

Ari!:ÍÓulo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de formación G.e expediente de concesión, 
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pedido de fondos e inspección de la inversión de sub
venciones con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional o de los Organismos autónomos 
dependientes del mismo, a favor de particulares, Cen
tros, Establecimientos o Entidades no estatales. 

Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
los perceptores de las subvenciones expresadas en el 
artículo anterior. 

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-El 
actual tipo de exacción, que señala la Orden minis
terial de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos• queda reducido al uno por ciento del 
importe de la subvención. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devenga
rá y hará efectivo con ocasión del abono del libra
mento correspondiente. · 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se destinará al fondo de gratificaciones para el perso
nal del Ministerio de Educación Nacional. 

TITULO SEGUNDO 

Atiministraci6n de la tasa· 

Artículo séptimo. Administraci6n 11 distribución.
La admip.istración y distribución de los fondos pro
ducto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo veinte de la Ley de 'Tasas y 
Exacciones Parafiscales, que regula las funcio:p.,es de 
la Junta ministerial establecida en su articulo die
ciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación de la 
tasa se realizará por el Tesoro público al formalizar 
el documento cobratorio, entendiéndose hecha la no
tificación aldnteresado en el momento de la firma de 
aqu.ék . 

Artícúlo ;noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por relación directa por el Tesoro Público. 

Artículo décimo. Recursos.~erán utilizablejiJ, en 
cada caso, los recursos previstos en. el Reglamento de 
Preeedimiento Económico-Administrativo y en la Ley 
<le' la Jurisdicción Oontencioso~Admi:Iiistrativa. 

Articulo· undécimo. Devoluciones . ..-;..o.Se ent@nderá 
aplicable lo dispuesto en el artículo o~ de la Ley de 
ve.íatiséis de dici~Iílbre de mil · novéeiérttos cincuehta 
johh!d; en los casos en que proceda. 



DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
titulo segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por 
dasaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Queda derogada la Orden de treinta y uno 
de octubre de mil novecientoS' cincuenta y dos y cuan
tas disposiciones o resoluciones. se opongan al pre
sente Decreto. 



Decreto 1645/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalida la tasa por 
pruebas de aptitud y expedición de los cer
tificados de estudios primarios y de escola
ridad (B. O. del Estado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda y Educación Na
cional, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO; 

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 

Artículo primero. Convalidación, denominación y 
organismo gestor.-Se convalida la tasa por pruebas 
de aptitud y expedición de los certificados de estudios 
primarios y de escolaridad, que quedará sujeta exclu
sivamente a la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho y a las normas del presente Decreto. Su ges
tión queda atribuída a la correspondiente Dirección 
General del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo segundo. Objeto.-Se percibirá esta tasa 
por razón de : 

Primero. La expedición de los certificados de estu
dios primarios. 
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Segundo. La realización de las pruebas que deter
mine el Ministerio de Educación Nacional para su ob
tención. 

Tercero. La expedición de los certificados de es
colaridad. 

Artículo tercero. Sujetos.-Quedan sujetos al pago 
quienes soliciten realizar las citadas pruebas o la ex
pedición de los mencionados certificados, quedando 
'exentos del mismo los hijos de las familias inscritas 
en la Beneficencia Municipal y los de familias nume
rosas de segunda categoría, y gozarán de una bonifica
ción del cincuenta por ciento los que pertenezcan a 
las de primera categoría; todo ello sin perjuicio de 
las exenciones y reducciones que establezca el Minis
terio de Educación Nacional. 

Articulo cuarto. Bases y tipos de gravamen.~El 
tipo de exacción será fijo~ de quince pes~tas por la 
expedición del certificado de escolaridad, de veinticin
co pesetas por la del certificado de estudios primarios 
e igualmente de veinticinco pesetas por derechos de 
examen. Este último iil.greso tendrá validez para una 
sola convocatoria. 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 
refrendado por la. Presidencia del Gobierno, a propues
ta conjunta de los Ministros de Hacienda y Ed].!cación 
Nacional, a fin de ajustarlos a las variaciones de índice 
de coste de vida fijado por el Instituto Nacional de 
Estadistica. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se deyenga
rá y hará efectivo al solicitar el servicio al Maestro de 
la Escuela o Director de la Graduada o a la Trtsp~cción 
de Enseñanza Primaria respectiva; :caso de que iás 
pmebas de aptitud se realicen ante la Comisión exami
nadol!'a de la Zona, conforme a lo· ·estabíe'éido · pór los 
artículos quinto del Decreto de ·~vein"tíitmo 'de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho y q~iRCé 'de la Orden 
ministerial de.· cinco. de mayo del mismo añó. 

Artículo séxt(); Destino.--El ípredücto de esta tasa 
'se destinará: · ·. ·. · · ' 

a) Ei originado por la exp~di;é,iÓrt de. los · certifica
dos de estudíbs primarios X de 'escóla:tidád, a la Mu
tualidad de Enseñanza Primaria. · 

b) El obtenido por· el concepto de derechos de exá
menes se distribuirá de la. siguiente forma : 

Primero. Cuando las pruebas se realicen ante el 
maestro de la respectiva escuela, un quinto a la Mu
tualidad, .tres quintos para el maestro y un quint.o para 
materi~l, ingtesá<nclose el soorante de esta quinta· par
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te, si lo hubiere, en la Delegación de Hacienda como 
recursos eventuales del Tesoro. 

Segundo. Si el certificado se suscribe por el direc
tor de la graduada, los derechos de examen se d~strí
buírán: un quinto para la Mutualidad, tres qumtos 
.entre todos los maestros .de la graduada por partes 
iguales, incluido el director si desempeña grado; un 
décimo al director o a quien haga sus veces, y la dé
cima parte restante a gastos de material y pe!sonal 
del exq.men, destinán,dose el sobrante, si lo hubiere, a 
la. misma finalidad prevista en el .apartado anterior. 

Tercero.. . Si las pruebas se realizan por Comisiones 
examinadoras, la Inspección Provincial les entregará 
los derechos de examen satisfechos por los alumnos 
que deban ser examinados por cada una de ellas, con 
objeto de que los distribuyan en la forma prevista por 
el artículo veinticinco del Decreto-ley de siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

TITULO S]¡:GUNDO 

Administración de la taro 

Artículo séptimO'. Administración y distribución.
La administra:ción . y distribución de los fondos pró
ducto de esta tasa se efectuará de ac"UJ.erdo con lo dis
puesto en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales, que regula las funciones de la Jun
ta ministerial establecida en su artículo dieciocho. 

Articulo octavo. Liquidación. ~ La liquidación de 
la tasa se rea]izará por el órgano competente para la 
realización del servicio .. 

Artículo noveno. Reoaud<Lción.-La recaudación se 
efectuará por .. :medio de efectos timbrados especiales. 

A,rtículo décimo. Recursos.-Serán utilizables en 
cada caso los recursos previstos en el Reglamento de 
Procedimi~nto ,Económico-administrativo y en la Ley 
de J.a Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Arttéulo undécimo.' Devoluciones. - Se entenderá 
apli~ble lq di~pue¡¡to en el artíc1J.lo once de la Ley de 
veintiséis 'de dicj,eml;>re de mif novecientos cincuenta 
y ocho en los casos que p~oceda. 

DISPOSJiCIONES FINALES 

Primera, De acuerdo· co~ lo establecido en la Ley 
d{;! veintiséis de diciembre de miL novecientos cincuen
ta. y oebo, cualquier modificación. que afecte al título 
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primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del ltiobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación NaCional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Queda derogada la Orden ministerial oe 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y och,b· 
el Decreto de veintiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho y la Orden de cinco de mayo de roH 
novecientos cincuenta y ocho, en lo que sea materia 
del presente Decreto, y cuantas disposiciones o reso
luciones se le Opbngan. . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En tanto se lleva a cabo la fabricación y distribu
ción de los efectos timbrados especiales que determi
na el artículo noveno de este Decreto, y de conformi
dad con lo autorizado por el Decreto-ley número nue
ve mil novecientos cincuenta y nueve, de nueve de 
julio de este año, en atención a la especialísima natu
raleza de estas tasas, se observarán las siguientes 
normas. 

Primera. Se autoriza la recaudación en metálico 
de las tasas y exacciones comprendidas en este De-
creto. · 

Segunda. De toda cantidad percibida se entregará
recibo talonario y se remitirá duplicado del mismo 
al Organismo gestor correspondiente; otra copia se 
unirá a las actuaciones que originan el devengo y la 
matriz quedará en poder del funcionario recaudador. 

Tercera. Se exceptúan de lo establecido en el nú
mero anterior los casos en que la tasa o exacciones se 
devengue mediante entrega inmediata de documentos 
en que conste su importe y estén depositados con car
go al servicio expedidor. 

Cuarta. Para la retribución de los funcionarios o 
comisiones examinadoras y prácticas de las pruebas, 
los maestros, directores de graduada o inspectores que 
recauden los derechos de examen, según sus casos, re
tendrán para darles el destino previsto en el artículo 
sexto de este Decreto los cuatro quintos de su impor
te, en los supuestos de los números primero y segun
do del apartado b) de dicho art~culo, y la totalidad en 
los casos del número tercero; y transferirán al Mi
nisterio de Educación Nacional el resto, así como 
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-euando proceda-el sobrante producido con cargo a 
la quinta o décima parte si se trata,. respe9tivamente, 
del número primero o del segundo del apartado citado 
del articulo sexto para darle la aplicación que en ellos 
se prevé; o del originado en la aplicación del quince 
por ciento de los derechos de examen en el supuesto 
del número tercero de dicho precepto, según está pre
visto en el artículo veinticinco del Decreto-ley de doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve,. en rela
ción . con el· artículo cuarenta y dos del Decreto de 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Quinta. Los funcionarios encargados de la liquida
ción y re'cauda.ción de estos devengos quedan someti
dos a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de uno de julio de mil novecientos once . 
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Decreto 1646/1959 de 23 de septiembre de 
1959 por el que se convalidan las tasas del 
Instituto Nacional de Psicología Aplicada 
y Psicotecnia y del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos (B. O. del Es
tado del 26). 

De acuerdo con lo determinado en la disposición 
transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y 
Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la auto
rización concedida por dicho precepto legal, a propues
ta de los Ministros .de H~cienda y de Educación Na
ciona1 previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, 

DISPON<;iO: 

TíTULO ·PRIME~O 

Ordenació'IJ, (J,e fl!- tf!:$a 

Articulo primerq. Ci:mvat~dar;;ióp.,, . denominación y 
or,ga'liismo {JestOr,-se ·p;¡nv.;;¡,lidán. 1as tasas del Insti
tuto Nacional. de· J?;siC.oio'gía y Psico~ecnia y del Insti
tt.J.to Nacional de Ree(f¡.toacj,q;n. de Inválidos, que que
d;:m}n, sujetas. exclusivamente a )a I,.ey de Tasas y 
Exacciones Parafiscales d~ veintiséis de diciembre cie 
míl novecientos cincuenta y .pcho y a las, normas del 
presente Decreto. Su gestión queda atribuida a la co
rresponcliente Dirección General del Ministerio de Edu
cación Nacional. 
· Artículo segundo. Objeto.-Se percibirán estas ta
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sas por razón de los servicios que se enumeran en la 
tarifa adjunta. 

Artículo tercero. Sujetos.__:Quedan sujetos al pago 
los que soliciten los referidos servicios. 

Articulo cuarto. Bases y tipos de gravamen.-Los 
tipos de exacción serán los establecidos en la tarifa 
anexa. 

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto 
refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propues
ta conjunta de los Ministros de Hacienda y de Edu
cación Nacional, a fin de ajustarlos a las variaciones 
de índice de coste de vida fijado por el InstitutQ Na
cional de Estadística. 

Artículo quinto. Devengo.-El tributo se devenga
rá, y hará efectivo con ocasión de la solicitud del ser
Ví~ro... · 

Artículo sexto. Destino.-El producto de esta tasa 
se. destinará a gastos de personal y material de cada 
Centro. 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

.Artículo séptimo. Administración y distribucióp,.
La administración y distribución de los fondos pro
ducto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo veinte de la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales, que regula las funciones de la 
Junt..a ministerial establecida en· su artículo dieciocho. 

Artículo octavo. Liquidación.-La liquidación y no
tificación de la tasa se realizará por la Administración 
de cada Centro. 

Artículo noveno. Recaudación.-La recaudación se 
efectuará por medio de papel . timbrado de pagos al 
Estado o efectos timbrados especiales. 

Artículo décimo. Recursos.-Serán utilizables en 
cada caso los recursos previStos en el Reglamento de 
Procedimiento EconómiCo-administrativo . y . en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artfculo undécimo. Devoluciones.-'-- Se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el artículooncede la Ley de 
veintiséis ·de diciembre de mil noveciehtos cincuenta y 
ocho en los casos que proceda. · 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cualquier modificación que afecte al título 
primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me
dainte Ley votada en Cortes. Las modificaciones del 
título segundo exigirán Decreto refrendado por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
nisterios de Educación Nacional y de Hacienda. 

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por
desaparición del servicio que la motiva. 

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones o 
resoluciones se oponga al presente Decreto. 

TARIFA ANEJA 

l. Servicios de Psicolog.ía aplicada y Psicotecnia . 

Primero. Por la orientación profesional y escolar : 
ciento cincuenta pesetas. 

Segundo. Por la selección profesional: 
a) De obreros: cincuenta pesetas. 
b) De auxiliares administrativos:. cien pesetas. 
e) De técnicos: doscientas pesetas. 
Estas cuotas podrán ser rebajadas o condonadas por 

el Ministerio de Educacipn Nacional teniendo en cuen
ta las condiciones económicas y sociales de cada soli
tante. · 

II. Instituto Nacional de Reeducaci6n de. Irwálidos 

Uno. Estancias: sesenta y cinco pesetas en sala 
general y ciento cincuenta pesetas ~n sala individual. 

Dos Análisis: dé· veinte · a cien pesetas, según su 
clase y coste. 

Tres. Radiog!'afías: de Cincuenta a ciento cincuen
ta pesetas, según su clase y coste. 

Cuatro. Electrocardiogramas: de veinticinco a cien 
pesetas, según su clase y coste. 

Cinco. Fisioterapia: de quince a cincuenta pesetas, 
según su clase y coste. 

Seis. Escayolad&: -de diez a. cincuenta pesetas, se
gún su clase y coste. 

Siete. Gastos de quirófano : de doscientas cincuen· 
ta a quinientas pesetas. 
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Decreto de 15 de octubre de 1959 por el que 
se establece un régimen transitorio para 
algunas tasas del Ministerio de Educa
ción Nacional (B. O. del Estado del 16). 

Los Decretos mil seisciehto.~ treinta, y tr~s a mil seis
cientos cuarenta y seis, <ie :n:;l.il novecientos cincuenta 
y nueve, ambos :i,nclusive, 'teg¡¡lan, convalidándolas, 
determina<ia,~ . tasas . :del. Min.isteriQ. de Educación, de 
co:P.forrnidad . • co.ri · lo previsto · en la . I,.ey de veintiséis 
de dicjembr,e de. m~l novécientqs dncuenta y ocho y
disposiciones complementarias. · · 

Alg¡¡nas de ellas, por su naturaleza, han de recau
darse mediante efectos timbrados especiales, los cuales 
no.:li~.. ,b,allan. alJ.P,... ,<~~>p.i;eccionados, por, lo que,. de con
formidad· con lo· dispuesto en el Decreto-ley de nueve 
dE< ju.\io deLa:¡i,o, a~tual, procede estableq.er régimen 
trangitori<! pa,~a ·la. r~aud,ación de. las má,s;mas, y, en su 
virtud, · a propuesta de los Ministros c<ie Hacienda y 
Educación Nacional, previa deliberación del Consej'Q 
de M~pistros en S'IJ.. reun}ón dgl Q.j~ •!lueve ere octubre 
de mil novecientos cincuenta .y inueve, 

DISPONGO: 

Artículo primero. La tasa regulada; · IX>r el Decreto 
mil seiscientos treinta y seis, de mil. novecientos eil'l
cue}lta · y nueve, por compulsa de d.ocumentos, dere
chos de formalización de expedientes de oposiciones y 
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convalidación de estudios realizados en el extranjero, 
expedición de certificaciones y tarjetas de identidad y 
legalización de firmas realizadas por los Centros y Ser
vicios centrales y provinciales dependientes del Minis
terio de Educación Nacional; la regulada por el De
creto mil seiscientos cuarenta y dos, de mil nove
cientos cincuenta y nueve, por servicios de lectura, 
investigación, certificaciones, copias y reproducción de 
documentos e impresos en archivos y bibliotecas; la re
gulada por el Decreto mil seiscientos cuarenta y tres, 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por servicios 
del Registro de la Propiedad Intelectual, y la regula
da por el Decreto mil seiscientos cuarenta y seis, de 
mil novecientos cincuenta y nueve, del Instituto Na
cional de Psicología Aplicada y Psicotecnia y del Ins
tituto Nacional de Reeducación de Inválidos, se recau
darán con carácter transitorio en metálico, mediante 
talonario de cuatro cuerpos, uno de los cuales consti
tuirá matriz, otro quedará unido al oportuno expedien
te, un tercero servirá de justificante de pago para el 
interesado, y el cuarto será remitido a la Dirección 
General de Tributos Especiales. 

En todos estos casos el organismo que recaude la 
tasa vendrá obligado al ingreso inmediato en la cuenta 
del Tesoro del Banco de España de las cantidades así 
recaudadas. 

Artículo segundo. El régimen tra:11sitorio estableci
do en el artículo primero de este Decreto y los Decre
tos mil seiscientos treinta y tres a mil seiscientos cua
renta y seis, de mil novecientos cincuenta y nueve, 
de veintitrés de septiembre, entrarán en vigor el día 
primero del próximo mes de noviembre. 
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INSTRUCCION GENERAL 






Orden ministerial de 22 de octubre de 1959 
por l!L que se:aprueba la instrucción gene· 
ral para la convalidación de tasas y exac, 
ciones Parafiscales del.M.inisteri() de Edu~ 
c~ción Nacional. (B. O. del Estado del 
10-XI-1959.) 

, .for Decretos de. la Presid,encía del Gobierno nú:q¡~ 
ros 1.633/1959 a1.646/19-59, h::m sido convalidadas las 
tasas. y . e'Xaccio~es . pa):-afiscales de ·este. Ministerip, dé 
co;nfortpidad ~on ld ,pre'\?'i'~t\) en; la L~y de 2Q de dh 
c1erp.bre d.e ·19q8,, 'Putbié;rldóse .. 'éStabletrdo ·. ~1· régimen 
transitorio,de algó.nas d~ ellás por Decretd.1.802/1959~
···En conse'ctlenciá; 'en tantb' eS"tg últítfl:o no sea m~4J
ficado, y para el debido cumplimiento de las citatl'ás 
disposicion~s, .· . . .. . . .. . , . .. . . . .·· . . . . . . ·.... 

·ESTE :M:INISTERIO ha' restielt'O apl"obar la' siguiente' 

· :'fiNTS.fF.'R' 1J({)' C ~:0 N ·~~'ENiE·R A·L 
,,tr:··("I(.'··l' ..i r::-·~~•¡ !;.,.. .. :.;.¿_il ·}~_; .1'''::,· . r, 

!. DISPOSICIONES GENEftktEs. '·' 

Artículo primero. Los Cen~'' S~cios y Orga
nisl¡P.os al:lt9norqo~ <!e~~p,dient.~.s qe,,~ste :p~partatn~nto
se·' at~Iidr"áft e;t:~~Yril'iñ~~te ·~n,,:tddp 1 ~~? téf~~ent~.· ·~1 
régimen de ta~s 't.~t'!xadCiones -piirafi~les canvalida
das a los Decretos 1.63g/195!J a 1.646/1959 ..Y 1.802/1915~ 
y a las normas dé'·esta.' Instrucción, tl. cual, por su pu:.. 
bliGacmtl é&.1.e1'BfJltf!Jín ~#ciálniril~l: Ministerio, se: E!n
tend'el'á ~~<i>m'll!l)jciu:la ·a<todQS: los .~entrqs. SerVicios~ 
0rgani.Smds ~e~to'da nlase¡.rincluso los •·~ut6n0¡mos, aut&
ridades y funcionarios a quienes afecte;.i , · 
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Art. 2.0 De acuerdo con los Decretos citados, las 
tasas y exacciones parafiscales reguladas por los mis
mos se recaudarán en la siguiente forma: 

A) Mediante papel timbrado de pagos al Estado. 

Se utilizará este sistema en las tasas y exacciones 
convalidadas por los Decretos 1.633/1959 por examen 
de libros de texto y lectura; 1.637/1959, por reconoci
miento o autorización de centros no oficiales de ense
ñanza; 1.638/1959, por exámenes de cuentas de las fun
ciones benéfico-docente; 1.639/1959, por expedición de 
títulos, certificaciones y diplomas académicos, docentes 
y profesionales, y 1.640/1959, por obtención de copias, 
certificaciones y fotografías en los Museos Nacionales. 

B) . En metálico, mediante talonario. 

Se aplicará este sistema a las tasas y exacciones con
validadas por los Decretos 1.636/1959, por compulsa de 
c;Iocumentos, derechos de f()t!hación de expedientes de 
oposiciones y de convalidación de estudios realizados 
en el extranjero, expedición de certificaciones y tarje
tas de identidad y legalización de firmas; 1.642/1959, 
por servicios de lectura, investig().ción, ·certificaciones, 
copias y reproduc((ióll de docume:¡:ittos e irn,presos de 
Atchivos y · Bibliotecas; . 1.64;3/1959,. por. serv:icio~? de~ 
Eegi~tro de la Propiedad Intelect;ual; y 1.646/1959, del 
IJ;l$tttuto Nacional de Psicología. apli<;P,da y Psicotec
ma y del !nstit1,.1to N().cional de Reeducación de Invá-
Udtjs:. · 

' \,¡¡ 

Q) ... I'w (i~~<;:U(frnto co.n formalización en, .cil,S.iita.
·... ; ;,:2- '\. )·:,' ·.:' :.· '· _, ., : ' '~ ,' ; .. ) ' ' ' ' ' ,. ' _;_ '. 

Aplicable a las exacciones convalidadas por los De
cretos 1.634/1959 por premio de pagaduría y sobre los 
descue:p;tqE¡ por ~bi¡i~aciqn n y 1.695/1~~9. PQr ¡:lescuen
to de pagaduría de los Administradores Provinciales 
de Enseñanza >P,ri:t:t¡tarip-1 

D) ·Bor re.t:C'f4ci611,' d~r:.et:ta,,· 

. ·La ta~i"~c)nyaÜd,<l.da pc)io ñ~ci~i<fJ~~4/1~5\fp9r for~ 
mac~ón. O,e e+I?edi~ítt~s d~? ~Ji:l;!y~<cW:rt~§/ ··· · · ·. ·.· · 

i , ; , ' , , , , ' - ¡ . ' , , ' ! ~· . , ' •",O, ! 

E) Pof ingre$6 directo 'en el 'f~~bto; . 
,··:·. :' .-.. • .-· "", i • .'):' .~.·.:·,;. ;~,:·.,,.·,.. ~:..;),'_ 

<ha .exaecioo ,ednvá.lidada por Ileel!e'OO f1.641/l959 por 
autorización para la exportación, de ohje~: .&e val~ e 
:i:nteJré$ arqueológiCO,: históriCO O< a.rtia,tiCO· y .la• .dé ,imi~ 
taciones o copias¡ . 
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F) Tasa con régimen transitorio especial. 
La convalidada por Decreto 1.645/1959. por pruebas 

de aptitud· y expedición de los certificados de estudios 
primarios y de escolaridad. 

Art.. 3." Las tasas convalidadas por Decreto 1.642/ 
1959 por servicios en Archivos y Bibliotecas,· en los 
casos enque puedan ser pagadas mediante ingreso di-'
recto en el Tesoro, se someterán a las normas qtie 
para este sistema de recaudación se establecen en ·la 
presente Instrucción. 

II. 	 TASAS y ExACéiON'ES RECAUDADAS MEDIANTE PAPEL 
TIMBRADO ÚE PAGOS AL ESTADO 

Art. 4.0 El interesado entregárá en la Dependencia 
competente ante la que solicité los servicios el papel 
timbrado de pagos al ES:tado. por el importe de la tasa. 
El funcfonario recaudador devoiverá la mitad corre&
pondiente como justificante del pago,' estampándose ért 
ambas partes diligencia suscrita . por. el propio funcio
nario expreSiva · del• nombre del solicitant~ y del con
cepto en que se pereibe la tasa. . · .· · 

El mismo ümci:ohario • hará constar por diligencia en 
el expediente el pago de la tasa, consigl:lando 'SU con• 
cepto y cuantfa; . · . . · •· 

Pata lás diligencias menciona~s en este artículo, 
podrá· emplearse cajetines. . ·· ' · · · 

Art. 5.0 Las matrices de lós papeles timbrados· de 
pagos al, ·Estado se remitirán por el setvício .que reali
ce la recaudaciónfdentro' de los diez días primeros del 
mes siguient~· ·a· la Junta Ministerial de Tasas ~y. Exac
ci:<mes de,.eSfeDepattamento'parasu,oonje a metálico. 

·Los A1dministradores Generales'de las Universidades 
~ár.án Ia;::remisi~' cibtda: én el párrafó ~an:terior de los 
efEictos recall::ldados en.~todas >J.~!:1 :FaC'Ultádes y depen'
de:Míá:s:de m¡uélla. ... ' ; . · ,¡ : . · .. ·. 

Art. ·6.'11' ·La remlsión de ':tnátrires de. papel 'de pagds 
al Estad~~ cónfol>mé el art:icU.lo ant~rior, se • ~ará aoom~ 
paña,da .de relaciones extendidas . por ·iduphcad:o; ·,con~
feF.me w mOOelo' a:n;ejo '(1), >én la:s cuales, constará la 
sffi'ie y ntiinerábifflf.l de' ;los 'éfecío'S q'Ue se remiten y' el 
'ébncep!o i tle I:a r"ta;sa' á qif~ ·1co.rresponden. 
----'~·'.L'- ·.¡ : 1 .i 
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!Il. TASAS Y EXACCIONES RECAUDADAS MEDIANTE 
TALONARIO 

:A,rt. 7.0 Por la. Subsecretaría y Direcciones Genera
les de este Ministerio a quienes corresponda el servi
cio de que se trate, se tomarán las medidas necesarias 
para la impresión de talonarios, conforme al modelo 
anejo (1}, ajustado a lo que dispone el Decreto 1.802/ 
195,9, por el. que se establece transitoriamente esta for
ma .de recaudación. 

Estos talonarios, en el caso de las tasas convalida
das por el Decreto 1.636/1959, se utilizarán por las Uni
versidades, Escuelas de difere:qtes grados, Institutos y 
demás Centros docentes, con independencia de. los que
empleen parq. )a recaudación de las tasas académicas 
que puedan corresponder al mismo concepto . 
. . Art. 8.0 El funcionario que efectúe la recaUI;l:ación 

deberá rellenarysuscribir ¡¡.!realizarla los cuatro cuer
pos .. de. que .consta el talonario, pudiendo utilizar caje
tines en lo que sea factible para la mayor sencillez en 
el servid{), y entregará al interesado como justificante 
del pago la parte señalada en dicho modelo con el nú
mero cuatro, junto con el número tres, que será uni
da al expediente o solicitud de que se trate. 

Art. 9.0 La matriz del talonariose conservará en la 
dependenci¡;¡. que efectúe )a recaudación, y la parte se
ñalada con el número dos se enviará por la ·misma de
pendencia a la; Direccipn (}eneral, de Tdbutos Especia
les del Ministerio de Haciend¡;¡., m(Cnsua,lmente, con la 
t:elación cor;respondl,ente. , 

Art. 10. EL metálico recaudado por cq.da dependen
cia se ingresará: f pol\ el. Jefe. de lq. misma en el Te¡:¡oro, 
en la forma que' .a .·c(i>UtinUación se. indicq. ¡ · 
. a)·· ~s Centros; ·Senmcios y Orgq.nismos, autónomos 
c~mtrales·.d:el.Deparitanl,ento.y;.los. demá'S que. radl.q:uen 
en: Mad!"id .formal~ZJ.ar~; ·.antes d~. día 5. de cada mes, 
1iq:u.idaci.ó11¡ de .illas•· C'qinti,d;aQ.elkrec;wda@s .elil;·el :nJ,es .an:
terior, ingresando éstas inmediatamel.lte· ~en·la ;.cuenta 
del.Tesorc> abievta @n¡el;.~Q de Esp~,con.la. deno
minación. de, «"resoronltúbUGo"-1--:T¡asa:;;¡ 4ebMjni&terio de 
Educaei@-n,Naeio'l!'tal».. ,:hr , , ·.· . . "·' , 

'U.na vez efc;):Ctuad:c;t'e1;ingresoh re!nititáp.;,a ~ .IY¡n~á 
Ministerial de . Tasq.s !l El~éci'(),nes. ,Pz~riiPc,SCiiJ~sr ;C€lpia d,e 
la factura de! .mismo, . acompajal,lq~ •.. :fe~a,cipn •. circt1nS
tanciada por duplicado, conforme al modelo anejo (2). 
en la que se hagan constar los conceptos a que corres
ponden las tasas percibidas. Esta relación, salvo en los 

(1} Véase Anexo núm. I. 
(2} >> » » II. 
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Servicios Centrales, deberá llevar el Visto Bueno del 
Director. o Jefe de cada dependencia. ., · 

b) Los no comprendidos en el apartado anterior 
formularán liquidación, antes del día. 5 de¡ cada.: mes; 
de las cantidades recaudadas en el anterior, remitiendo 
inmediatamente estas cantidades. mediante talón cru
zado, a nombre de la citada cuenta, a la Junta Minis
terial de Tasas y Exacciones Parafiscales de este De
partamento. A este talón se acompañará por duplicado
relación circunstanciada de los conceptos· a que corres~ 
ponde su importe, con las. mismas, form¡;¡;lidades y con-
tenido mencionados en el párrafo anterior. · 

IV. EXACCIONES RECAUDADAS POR DEScUENTO CON 

FORMALIZACIÓN EN .CUENTA 


Ar:t. 11. El descuento que, conforme· al Decreto 
1.6~4/1959, han de realiZar todos los pagadores adscri
tos a los Servicios Centrales (bien se trate de fondos 
del presupuesto del -Estado o" de OrganiSmos autóno
mos) y· lbs pagadcfres ·'provinciales· de los fondos del 
Presupuesto del Departamentd, éiSí 'como el de los ha,. 
bilitados de personal¡ éri' su caso, ·se aplicará ·mediante 
formalización en' cuenta cualquiera que sea._la proc~ 
denci.a y concepto del crédito presupueStario y el· d,o'" 
cumenw: cobra torio. En todo caso' se liará referencia 
específica al citado Decreto, .. . 
;: Art. 12. Los pagadores adscritas a losStervicios .. Cen.:. 
trales ingresarán antes '_del ma:· 10 jj;e !cada meS' la :to
talidad de la r'ecau'd:ación· obtenida' :Por :lbs déscuento.s 
efectuados en los pagos realizados '.~n ·el· mes l.'lnú~rior 
en la· cuen1ia del: ''ill'esoro::abierta en el Banoo de Espa
ña con .la' denoniínación «!l'ésoro Púbiió~Tasas 1del 
Ministerio de EducadólliNacional».i'COpia ·de :ta:factilra 
Q;_g_inJgre®!lseráne:L:viada'seguidamente a· •la Junta •Mi
n~'tetial j):e¡ Tasas y :EXá:cciónes;!dc()mpa:ñad!a __ de· reia
cióJ;J. citcunstanc~ada por du.plicado, conforrti€ al_ mo
delo anejo {l), del ingresn efectua,d(j, ·en la que se re
~ñal"á.. el': número de .cada: .. libramiento !@' .. documentó 
~bratorionexperució:n, cont<repto;.• e.~ importe. · • · . · ... 
:dfttt.13' ···:Los rpag:aél.ores provificiales remitirán, ant€1,3 
del dia 10 de cada mes, a la Junta Min~sterial de Ta
~s )l":.Exacciones Parafis(lal€s, para su• últerror distri
~ución1 ··CQniorme al. Decreto q!Qe •convalida. esta· e~e~ 
ción•. ·la¡¡totailidad_ <ilél <iéScriem:to· realizado en· los pagos 
~fectu;¡do:S el···:tn.es. ánterior, mediante talón crtízad6; a 
•:ro"Qre de:.la ~emalabioota en:el; Banco ·de España a 

··~\ ..· ; rw. . . " ':' ,. ·' . 

: , (~) Véa~:H~\ne¡cq ,núm. IV, 
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l: 

nomb!!e de <c'resoro ·J>úblic0---Tasas .del Ministerio de 
Educación Nacional», acompañando. la relación cir
cunstanciada por duplicado a que se alude en el ar
tículo anterior. . · · , · · 
: Los de Madrid lo ingresarán en la forma prevista en 
el artículo precedente. '· · · · 

;,A.Ift, 14.. Conforme al artículo 5.0 del Decreto 1:634/ 
1959, ¡a exacción, se devengará y exigirá por una. sola 
vez por el pagador en el momento de efectuarse· el 
pago. En consecuencia, no se devengará por la mera 
t¡¡ansferencia. que, dentro del propio Organismo, hagan 
los pagadores centrales a J.os provinciales.

Art. 15. Todos los habilitados, en propiedad o in
terinos, adscritos tanto a los Servicios Centrales como 
a los 'ProVinciales (incluso los del Magisterio Nacio
nal) de los Centros, Servicios y Organismos autónomos 
.dep.endientes del Departamento, realizarán el descuen
to. gue e.n CO!lcepto de Habilitación les corresponda 
segun las nornias .d§ su designación, y que en ningún 
caso pod'rá exceder del 1 por 100. · 

Para la aplicación de este descuento los mencionados 
habiijtados formalizarán E)n el documento cobratorio 
la .cuenta correspondiente, .con separación de la parte 
que ha de retener para sí (el ochenta por dento del 
descuento practicado), de la del veinte por ciento que 
constituye la exacción. En él caso de nóminas se ha
bilitará una casilla, con dos columnas, a continuación 
de la destinada a la anotación del iroporte líquido : en 
la primera columna se consignará la parte del de®uen
to a favor áel hal:¡ilitado, y en la. segunda la correspon
diente. a 1a. exacci,ón. . . .· · 
.• ;,E;g nin.~,-cp.so l.Qs acttlales habilitados de personal
pqP,rA.Il. eleva.J.i!íé'¡..desc-u~tp que·-realj~en, .ni praeticar
~rfi"'lfindo :qo ,~q1 ,vmieron;t~ereibien.do• ·. : : ,. 

,Art; ili&. Antés; ·d<e-1 ilia 15,de:cada mes, los habilita• 
.dos remitilrrán a la-,:Ju:ota Mmist:erial de Tasas v E:taiCt"' 
.ci~ne& R~afis.c:ales_,·él i:tn;potte•·de la. parte-. de los des.:. 
o~n.,.tos ~~~ ~stitu})a:,Ja) ex:acc,ffin·!y, que hay¡an re
Carl;ldardo. · hasta..W. ~echa~.i :d$: rél:rnisión:: ·;Los habilitados 
del Magisteri'e· N aclona!.· ·ha1tán: está· remisión 'a· través 
de las .Delegaciones; .Administrativas Pr€lvinciales del 
Departamento. , 

·rEsta · remistón se ·hará"' medíantél talón él"íl'Zildo ex'" 
te¡E~;dida a nombwe de la·CNenta:·d€!1 Tesor0 a~i€l!lta ·en 
,el'Banco de, :ID.Spaña denmninada «"'"e~ro 'Púl11iob__;.,Ta
sas del ,Ministerio ·de IDdooac~n Nacional».,' al: q_iie 
acompañarán la ,reláción circtmstanciada por dupli~ 
do a que se refiere el artículo 12, firmada conjuntamen'
te por el Habilitado y el Director -deFCéntro, Y. en el 
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caso de habilitados del Magisterio, por éstos· y el De
legado administrativo provincial del Ministerio. 

Art. 17. Los administradores provinciales se regi
rán, en cuanto a la forma de remitir la totalidad de su 
descuento, por las nor:rnas del. artíCulO 13 de ésta Ins
trucción. · · · 

. V; . EX.t~J>C!ÓN RECAUDADA ~OR RE~ClÓN DIRE~A 
Art. 18. La Sección de Contabilidad del Departa

mento remitiráa la Junta Ministerial de. Tasas y Exac
ciones Parafiscales ·copia· de toda petición de libramien
to en concepto de subvención con cargo al Presupues
to del Estado. · . ·· · , ' . 

El importe de lo obtenido cada mes por 1os Orga
nismos autónomos del Departamento por aplicación de 
la exacción sobre las subvenciones concedi'das con car
go a sns pres11puestos, será ingresado;• directamente 
dentro de los·. diez pr:bneros días· del mes sigUliente en 
la .. cuenta del Tesoro del Baheo. de E&páña denominada 
«Tesoro Público,.-Tasas del Ministerio de Educación 
Nacional»,, enviando a la Junta Ministerial :copia de la 
factura de ingreso y relación circunstanciada de la$ 
mismos por dUplicado. · . ' · · •1 

vr. TAsAs. y EXAccroN:Es R.ECAUDADAs. Pcrn. INGR~~c;
DIRECTO EN'EL~ESORO;:; ¡, y . . , 


, , j;, :} e·.~.. -.- · ·; !.:·:- ;;, :-. t.~t:tJ :· 1 •. 3: r 

Art. 19.'. Los 'S'ujetos''í:ll\pago Se'la tása' por seriiCios 

eh Archiv~s ~·. ~IB~i<¡~teéa!s;: ~u,.wi'dd ·w9ce~ €¡Ste 'siste~ 
rna' de· recaudación/·~ co~o!' e!l t~# 1:b?<so, Jo~.· e:x:por
tadores de obr::¡.s de arte,. mgresaran •tJtrect\hnente·'el 
iruport~ de.la tasá· o éX$:eción. en:la cuenta del Tésoro 
denominada <tTesore ·Pú1Jlic~Ta:sas·del•>Mini:stetib de 
Edtfciíeiqn· ~~iona¡¡?)Hál5ier~1 e;b: el '~dñco der~p~ña;::'

Una: !'rez··rka.li~a~o. ~1~ ip.gféso;'io. á'crtlQ.ita,PáW"aifte ·-el 
Sérv1cio rorrespontliente,~ él cuaf'r..• emitirá','seguida:í:nen
te ¡ lil. ia> Junta ':M:itiisterial '.<te ·Tas~s ·;t EJx:ie'ciones rela:.. 
cid:tr; ~ireun$tt:mcí~d'if;::.Oof 'tt~nficado1 ébn ios ~aatos.. qUé
'irt'dica:~t'árt'téüi[lo''T2.~,.o;;"i,, l¡t·•~'~'•···. :.""r •.:. ·····''' /.'' 

rn~L "·:_:;,i,d·,' · -' 

VII. TASA RECAUDADA MEDIANTE. RÉGmEN TRANSITÓRiC> 
!:i:1n· ·.•¡;.sbt' ,!i'i>es:P'E'e;fAv'' .-.L!'!i' . J... , 

; l:{dr~- ~ . . 

.Art. 20v·· La•tasa cor.watidadaiíjro::r ·Decr:eto 1.645/T959 
.pon(p:rue~ de aptitl!td y expedición d;e los' :certificados 
de estudios primarios de escolaridad, se recaudaráJ.me-
.eiante'tel;•sistemá transitorio establecido ·en e'l propio
DecretQ, ~ , · 
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VIII. .DESTINO ríE! LA RECAUDACIÓN OBTENIDA 
. 'POR TASAS Y EXACCIONES 

''.A:~t. 2L . La Junta Minísterial de. Tasas f Exaccio
rlés Párafiscales de este Departamento distribuirá, con
forme al artículo 20 de la Ley de 26 de diciembre de 
1958, el producto de cada una de dichas tasas y exac
ciones, de acuerdo' eón los Decretos dé· convalidación. 

JX.. ·. ,DISP~SICIONES ESP;ECI<\LES 

! 

A) Tasa por reconocimiento y autorizacióm; de Centros 
·no eficiafes de enseñanza . 

. .. ! ,, ' 

· Art. 22. Cuando la clase de enseñanza no esté pre-
viamente clasificada como de Enseñanza Superior¡ Me'
dia· o·Primaria y se trate de expedientes· de reconoci
mlento, la resolución que lo conceda deberá consignar 
~i.' grado a que se asimila . a los efectos de la tasa co
rrespondiente., pudiendo hacerse ,dicha .. asimilación ·con 
carácter general. · 

Art. 23. En la resolución concediendo la, <autoriza
ción o reconocimiento, se hará constar expresamente
la obligación del. ,Centro de. que se trate de abonar el 
importe de la tasa, . de acue;rdo . con' lo dispuesto en el 
Decreto 1.637/1959 en el término de treinta días, con
tadp~ ,él Pélrtir d~ .~a pu,blicación, .~n, el J~oletín 9ficial 
del Est,(l(lb c1el acu,er,do r,éjfaído, y ,que éste c;!~e~e~á de 
~~~G}a; lia~~1t:·que;,,se J;lagft· co!lstaz;, por diijg:~ncia ,el 
pagp, (le. :falés dereCho$. ·' . , , , ' , . :, . . . , 
,, "Q#! y~ 9:ttf~~c\il,igq:JE?~~lit.<;i~ pqr Ia'que s~.;conce
~ ,lflr~;lilu·H~~}~<:lo:qc;;,:!?: ··r~co.npqmnentp, , la S~¡ec1ó:p .. 9.ue 
ll~ya.~f9IP.-lFd9,~l;~xpe9(ieJ:t~ ¡(;)¡ ,po:r¡.@,ra en c~moc~ml~'" 
~o 4f:!;.;s<?~~ffiJ;J;Y-1 ~1 ,~nyq¡i1.r~ .pa~q. ,su! PuNica~Qll:, en, el 

.... if.•.. ~9.. ial ..~ ....·.l,e···;J:P,O·······t·ifi•~.}.e·t,~t'f¡,O .. ,¡Ji,ft.tE.·.·.·.S.. ·...·" ,'ff.' .... car·.·~.Ja. c.·u·an·t.ía···· dela ~asa, ~l.t>Jaz& en.c¡1J.e;d~e pcac~rSfi.i}iec;ti~?,,y; iane
((~@.~Pt ge8 que; rell:lti'fll¡a ·fl!lC~~cSe~~lOrl,_ el iiJU~tificante 
de- su pago. Una vez recibido éste1~.1;e,h~~?, oonªté;!J". por
diligencia en los traslados de la resoluc10n, dando cur

~01ff.08~~ist:rido la.~.·r~f~ci6h ~~ricitada incíuya 
autorización y reconocimiento, son aplicables los dis
:tinto,s . tipos¡ quel eS!ta~leQe: cak··artieukF"4l1', lde] I'Décteto 
'regJ.;llador de·'es.ta •tasa:'Pé\Fa• ~d.aJ.;~a de ta~·concE~t
sion~s· : r · .r : :,.• , S! < ·vm :.,¡t.,. . ,.,:, 
e·: GitJ.a~do ·~e tta;!ie; de (jjerttros ·~ué i:nc1u~,·di~rs~~ 
enseñanzas, deberá entenderse aplicable la tasa •ctllrteS
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pondient~ ;al grado más. elevado·· de las que ·· s~an. obje:t~>
de ~utor1zación o reconocimi~to. . , , 
_..Art~ 25.. E~ :Pago. de la ta~ ·Q.eber:á hacerse ·en. k 
Delegación Administrativa de . Edueación Naei~a¡. -de 
la ?r:ov:incia. en que .radique eLCentro o en.~· Caja
"Q'mca Esp~Clal de este Ministerio, debiendo hacerse en 
esta. ú,ltima dependenc~ cua,ndo se trate d~,Centros si..:. 
tuados en la provincia,. de Madrid. . , . · . , · . 

El funcionario que suscriba el papel de p,ag9s al Es
tado, además de devolver al interesado la parte corres
pondiente, le falicitará recibo, en E::l, q~e se consignará 
la numeración de los efectos entregados. Este recibo 
se remitirá por el interesado a la Sección del Ministe
rio a que corresponda, a . firi de que se. oons~e ·la d~
lígéneia de pago de ·la tasa y 'Se dé cursó a los: traSlad-os 
de·cla resoh.ición, lo eual se efectuará- ·iientro · de las 
veinticuatro horas sigUientes: · ·' 

) !' ¡ 

B) Tasa por examen de cuentas de las Fundaciones 
Benéfico-Docentes. 

·. ·,' ,.,, ' '\ 

Art. 26. De acuerdo· con el artículo 8.0 · del Decreto 
1.638/1959. las JuQ.taa .Pro~~W~s ,de.Bene:ficencia, así 
~p,;m.o los P_attona;to.s JJ~'véj:si:Úu'ios ·_cüan_do__ se . trate. de 
;Ei'\lnda~íd:nés . c,iéperi;d:i~te.S.; ~e ··e~tc;>s · W4ip.os, 'exigirán 
er pago de la tasa eh' eh;np~~t<;> mi,$l;rio. de la prese)i·
tación. de las _cu~ntas. C]lanoo lá . cuenta' sea remitida 
p¡::¡r oorreti a·'l.i~imEio :!iüálqúiet'iotr:o'médio que· impi
da ~1 ~g<) mm'e<i>'iat<{della t.asa;:.y-: no v.~iese aéómpa~ 
fiada •<H~ ~~-'•jtist~ean~· á~tsüJ ííbtinó,'eetofici~ta· 'in~ 
dja~te· al"Pii"t~td tl:llili~& 'al, pagó,· a ..·m.. 'de: que 
Io~·rea).-iee;•;, ¡l :1:11·;::mJ.:J .;: "'· :...:¡.e. ·: . . ·: ,,,;;:oy ·: 

·'f:An: 27:• Il.asrl!fen:s!PtofVllliclal~s idé'rggeiiebncm.: <Y 
en;;~e¡Íf3~; 'los'1~J¡¡~~[uhlveré\taNos;1'ei:tid~rán __ ,d~ 
íitP ~itir·'a_ .JFá1 ·~~m ~lPNr@edt.ora._·o: __ 'de:·_este De-'__e 
ps!ftttcie:b:iO ·1~1H~u-eíitá~Jaílid~d.asl :¡urhrtifé' e:tf efias·-c~n~ 

te,:Ja: <iiligénoiasaBlritaicpO!j(~b~G>I.del• Organis

mo J6e t~!Sel11lra1ie,13elll~íkibn.Siedta.berse ·h~ooo; el 

~,.med.aolla~ ~m~ón:d:ei srt.·euantía;¡'flla •nu-. 


. meraei&:t del:¡pap~aae ~;~iEstati@r entregado¡J>a.grá

SO')abeñenoi:m<>w a'lr~oi:H;'H¡r,,v ··h · <·i·: : 


.Ait. (~m{luaJMlór tdr;xens'lll.TaTseg.ita ·«Uent~nPot1 ílil!Ste 
Minis:tfeorili)IJI\E!SUJ!té' 11rJ<ilfrre1llll:.a• supenor· •a··il.ar ;que, hnbwa 
Sre~GJ de bJ~o'Péml. •la:pliqumál:~ ¡dedar. táSa!, 'enlla 
~olumt5m par9la;:quefseLaptruebeP11a.'·cU:enta·.;se.·!báráJ¡la 
18,.q:tlllidaeili:á S'lliplémenmtiarirorreapbndiente¡¡:miful: tde qae 
su·;ú:f;¡;pOrt.e i.'S.EI·sa'ldsféa;:he!ewiM rorm.a drcrefiadá,en el 
artift!ulUü2'&:i·r€úan.do Já¡•-;JimmiBrhvindal ·.bompruebe la 

-91:' 

http:artift!ulU�2'&:i�r��an.do
http:�a��il.ar
mailto:lPNr@edt.ora._�o


existencia de dicha renta superior, lo expresará en su 
informe para la oportuna. resolución del Protectorado. 
· En los casos a que se refiere este artículo será ne
cesario para proceder a la admisión de la cuenta del 
ejercicio .. siguiente que conste diligencia de .. la Junta 
Provincial o Patronato Universitario extendida confor.:. 
me al artículo 27, acreditativa 'de haberse satisfecho 
la liquidación suplementaria correspondiente a Ja cuen
ta ahtertior. 

C) Tasd por títUlos. 
' ',. '' ,, 

·Art. ·.29. En la relación que ha de remitirse a )a 
Junta Ministerial según el artículo 6.0 , acompañando 
al papel de pagos al Estado, dEiberá reseñarse la clase 
de títulos de que se trate, separando claramente la 
parte de la tasa correspondiente a los derechos de ex
pedición e impresión. 

D) Exacción por exportación de. obras artísticas. 

Art... 30.. En la resolución por la que se conceda la 
ªlitorización de exportación correspondiente se expr~ 
~I'á que aquélla. carecerá de eficacia hasta que ·se haga 
con:sta.r el pago de la exacción:. . 
:. ~rt. .31. ,;bna vez que recatga,resoluqiÓn por la que 
s,e conceda l¡¡., .autorización aludida, la S;ecretaría de 1~ 
Co~sión de Valoraciones y Exp:qr!aciones,de Objetos 
de Arte l.o pond,r,á ~n conocimiento del solicitan~e. ex
presando la cuantía de la exacción que correspond~ 
aplicar confo:~J:me a 1;¡, tarifa del. artículQ 4:0 del Decre
to 1.641/1959', a~( ccímoJa :rieéesidad de que·.remita a 
dicha Secreta,rí~; .·r:l opo:ftW1o ,justificante del ingreso 
verificado, según el, artículo. ¡g~ .en ~a cuenta del 'l,'esQl'o. 

Art;•. 32. .A:l,aportatse por eL,interesado dicho justi
ficante; se extenderá •diligencia a continuación de la 
orden que; conceda. la autoxili'Jación , y; de .. ros .. tras}a~ 
de la inism¿t Dicha' diligencia, suscrita .por el Secre~ 
tario de la Comisión de Valoraciones mencionada; con
tendrá los;· datos siguientes'· cantidad,. n'iméro de la 
factura de ingreso, .fecha ,y nümbre ·de:I: exportadot. 
. Extendida la diligencia~ a que se ,.refiere el DúmerQ 
anterior, se dará curso· a los traslados de: la: resolución; 
se comunicará· a la · Dirección Genénal• ,de ·Aduanas y 
se remitirá a la Junta Ministerial dé•:Tasas v :Exaccio. 
nes Parafiscales la: relaei6n citada en rel artfc.ulu lB. •. 

-92



DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Las tasas académicas exentas de convali
dación con arreglo a la disposición adicional primera 
de la Ley de 26 de diciembre de 1958, seguirán rigién
dose por las normas reguladoras de su régimen pecu
liar, manteniéndose el actual sistema de participación 
en ellas del fondo de gratificaciones al personal del 
Ministerio. 

Segunda. Todas las Dependencias, Pagadurías y Ha
bilitaciones que recauden en cualquier forma tasas o 
exacciones convalidadas, deberán llevar un libro de 
contabilidad en el que reseñarán todas las operacio
nes a que dé lugar su recaudación y gestión. 

Tercera. El servicio administrativo de la Secreta
ría de la Junta Ministerial de Tasas y Exacciones Pa
rafiscales que corresponde a la Oficialía Mayor, será 
desempeñado por la Oficina Económica de la misma; 
y el servicio de administración, contabilidad y Caja de 
dicha Junta, por la Sección de Caja Unica del Depar
tamento. · 

Cuarta. La inspección de los servicios objeto de la 
presente Instrucción, en todos los Centros, Dependen
cias y Organismos, se llevará a cabo por la Inspección 
Central de los Servicios Técnico-Administrativos del 
Departamento. 

Quinta. Las dificultades y dudas que puedan surgir 
de la aplicación de la presente Instrucción, deberán 
ser expuestas a la Subsecretaría del Departamento, la 
cual interpretará estos preceptos y, cuando proceda, 
propondrá al Ministro la adopción de normas comple
mentarias y medidas que sean precisas. 
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IV 

ORDENES DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES DE E. PRIMARIA Y B. ARTES 






Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 28 de octubre de 1959 
por la que se dispone el cumplimiento de 
lo preceptuado en la disposición transito
ria del Decreto 1645/1959 de 23 de sep
tiembre último, que convalida la tasa por 
pruebas de , aptitud y expedición de los 
certificados de estudios primarios y de 
escolaridad. (B. O. del Ministerio de 
19-XII-1959.) 

Para cumplimiento de lo preceptuado en la disposi
ción transitoria del Decreto 1.645/1959 de. 23 de sep
tiembre (B. O. E. del 26) que convalida la tasa por 
pruebas de aptitud y expedición de los Certificados de 
Estudios Primarios y .de Escolaridad, y de conformi
dad con el artículo 20 de la Orden de 22 de <J'etu.bre 
de 1959, esta Direeeión General· ha resuelto : . 

Primero. .La recalll.~ción de la .msa. por pruebas ·de 
aptitud para ·la ohtenai:ón ®l Certificado de Estudios 
.Primarios se efectual'á coi;lt~a. entrega de recibo talo
nario según el modelo·. q1.,1e acompaña a la presente 
Orden (1).. . . .. . · .. , . 

Segundo. El·Maestr0, Director de Escuela Graduac.. 
da, o Inspecto:r :de :Enseñal!llZa. Primaria, según sus ca
sos, extenderá y.ñrmará los recibos y duplicados de la 
matriz, q1¡1:edando sujetos ;a las <>bligaciones que se de
terminan en el Decneto 1.645/1959 de 23 de septiembre, 
disposiciones· que en.. él se ..men:cionan y concordantes. 

Terceto.· Los Maesttos, • Directores de Graduada o 
Inspectores que recauden los derechos ·de examen da
rán .el giguiente destino a las cantidades percibidas : 

A) . Caso de ¡\{~¡:¡tros (art. 6.0 ,. b), primero. del De
creto de 23 de septiembre de 1959 y número 40 de la 

(1) .. Yéalle Ane:x:o mútru V. 
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Oraen de 5 de mayo de 1958): Transferirán una quinta 
parte a la cuenta de la Mutualidad de Enseñanza Pri
maria. Otra quinta parte la destinarán a gastos de ma
terial de las pruebas de examen y si hubiera sobrante, 
lo remitir:án al Ministerio de Educación Nacional para 
su ingreso en la Delegación de Hacienda como recur
sos eventuales del Tesoro. Las tres quintas partes res
tantes se retendrán por el Maestro como derechos de 
examen que le corresponden. 

B) Caso de Directores de Graduada (art. 6,0 , b), se
gundo, del Decreto de 23 de septiembre de 1959, y nú
mero 41 de la Orden Ministerial de 5 de mayo de 
1958) : Transferirán una quinta parte a la cuenta de 
la Mutualidad de Enseñanza Primaria, una décima 
pp.rt~ la'detinarán a gastos de material y personal del 
exam'en y si l1.ubiera sobrante lo remitirán al Ministe
rio'. iie 'Educación Nacional para su ingreso en la De
1~acrión de · Bacie:Q.da como recursos eventuales del 
T€spro. El resto. lo retendrán distribuyendo tres quin
,,tos erüFe.'toQ.os los·Maestros de la Graduada, incluído 
•el Dimctor, si desempeña Grado; y destinando una dé
eéimá párte para el mismo Director o quien haga sus 
veces. 

C) Caso de Inspectores (art. 6.0 , b), tercero, del De
·l!:reto: de 23 de septiembre de 1959, y número 42 de la 
·OTden de :5 de rriay0' de 195&) ': Entr-egarán la totalidad 
'de los .derech.os ;cte. examen recaudados· a la Comisión 
'oE!xamdnadora tespectiv:a, que los diStrábuirá e invertirá 
·eíiii·.· ··J¿t stguient.e ,fb!r!ltl:a.:.• El veinte por Ciento, para -él 
:RMsident~ o' Presidentes de la Comisión; otro veinte 
por ciento ·pia'ra:··e1 St:}creta!'io': el· cttatenta y cinco por 
oielillto,'l$é Jdistti~'itá/a :pavt6s·i§!uailes' entre .Jos ·'r:eS'tan
'ieS V"ot:ales, y el qUince {:lQ;r déntd. réiStahte; Sé destirta
:rá..·á il~'gastds d~:ta:dp~mn.·ysi'llublera sobrante ~e 
remiiti!tá por,;el· ~eér.é't!at·io- a.V Min1sterio de" 'Ed:ucaeió.n 
Nacional para su ingreso en la Delegación de Hacién
-tia .•-eQroo,. reeu!'sos. e1l:e:r'l'Urrues '.<d'ekTesoro. 
' C~Uart.o. r;'bos. recitios¡ taiorran:'ms a •€fne se rr~:fieren las 

;nÚillel'OS; a:riterOOneSt rse• lCOJIÍe~cio:narár¡: y •UÍsliribJtürán 
.pbr•,m ·Mptuát4ciaeLli~~!Elnseñanm-lPI'ii:Jillb:iai €fl! la ·n:tlSma 
.foi'líllla (J!!ue los ;4.mpneSós\r.de,. Cattifiealllos de ·EstudiEJS 
.Prim.á.ri~ ·.y: de Elscolar:idad; . resarcién:Q.ose de su . ~ril
·:porte. éon: ta$ :e: ~·~fool:ios(.d& .mateFiar de las ~tue
·bas :de,~e:la.4•' , " 1 · • 

>Quinfó.• iH;I .ejemj;Har: B ·tlel talónariol sé' re:tpitirá; a 
· ttav'és . de 'las ;:J:nspeccioile~ fu<Yflkloial~s ·o!> la ·Direceión 
•General de EnseñanZa PFimam: : ; '· · ' · .. ' . . · 

Sexto. Las cuentas de los gastos de examen se een
servarán por los Maestros y Directores' fa ·><iisposíeión 
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de la Inspección, juntamente con los justificantes de 
las transferencias de los sobrantes si los hubiese ha
bido. También conservarán los justificantes de las 
transferencias hechas a favor de la Mutualidad Nacio
nal de Enseñanza Primaria. 

Las Comisiones examinadoras entregarán las cuen
tas del examen a la Inspección, acompañadas, en su 
caso, de los justificantes de las transferencias al Mi
nisterio de Educación Nacional de los sobrantes de la 
partida del quince por ciento destinada a gastos del 
examen. 

Séptimo. La remisión al Ministerio de Educación 
Nacional de las cantidades a que se refiere el número 
tercero de esta Orden se harán mediante talón c:ruzado 
extendido . a nombre de la <;uenta del Tesoro abierta 
eh el Banco de .Espéiña, d~;nominada «Cuenta del Te
sor;<;>-Tasas· del Ministerjo.de Educación Nacional», al 
<a.ile a<;ompaña¡:án un estado ·expresivo de la cuenta 
de gastos de examen .a que .el envío se refiere, hacien
do constar con toda claridad que se trata de sobrantes 
de gastos ·de exame~ para.la ·Obtención del Certificado 
de EstUdiós Primarios. 

·Octava. En todos. los impresos para la expedición
del· Certificado de Estudios Primarios y del Certificado 
de. Escolaridad, así como en la matriz, se consignará, 
según proceda, distinguiéndolos mediante las clases co. 
r:respondientes, ··la gratuidad de su expedición, ~l im
porte de la mitad de la tasa, o la totalid:ad de la que
G.ebe!!Ser aoonarut: .'1 ' . 

: Noveno. La: r~:tnisión. de los impreoos a >lós Maes
tros Directores de Graduada :t> -ln5pector~s se hará en 
Galida.dt 'de depósito, según se di.Spóné .tm éLnúmero ·29 
de. la Orden de 5 .:de :rná.yo de 1958, rla Mutualidad 
:tiacional de: Enseñanta 'P:c:iuil.aria dará: cuenta a la I)i... 
reeción Gén'éral cle , Enseñán.za Primaria de los: ,envíos 
pQI',!prtlVincia~, asLcomo de Ias liquidaciones· que pe
~iódicamente se efeeltúen. '¡., 1 , 

s ~écimtA El .importe: de la 1asa por la · expedición 
• :ambos :.Gerti;fina:dos ·.se' mgresará rli:~rectam€nt~ en la 
ooehta: de M MRrualMiad Nacional d.e .•. Enseñanza Pri• 
maria. 
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Orden de la Dirección General de Bellas 
Artes de 4 de diciembre de 1959 por la 
que se dan normas para la aplicación del 
Decreto 1.639/1959 a las Escuelas Superio
res de Bellas Artes (8. O. del Ministerio 
de 14-XII-1959).. 

Vistas las consultas formuladas por algunas Escue
las Superiores de Bellas Artes, sobre la apl~cación del 
Decreto 1639/1959, de 23 de septiembre último; en 
cuanto a la clase de la tarifa que establece la citada 
disposición aplicable a los títulos y diplomas qué ex
piden las referidas Escuelas; y 

Teniendo en cuenta el carácter de Centros docentes 
de . Grado Superior de las mismas y que en el propio 
Decreto se las menciona expresamente a otros efectos 
en la misma clase de las Universidades y. Escuelas 
!éc:nicas de grado Superior, 

ESTA. DIRECCION GENERAL ha tenido a bien<re
solver, con carácter general, las citadas consultas en 
el sentido de que los títulos de Profesores de 'Dibujo,. 
expedidos por las Escuelas Superiores de Bellas Artes, 
deben considerarse :inclufdos en la clase segunda de la 
la tarifa como «asimilados» a los títulos de LiceniCiados 
Universitario.$ de suficiencia· ó) diplomas, expedidos' por 
las mismas Eselilelas,.'en. la clase sexta, letra C; como 
«asimilados» a.Jos · diplomas de las Escuelas Tém:Iicas 
de Grado Superior. 
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RESOLUCIONES ACLARATORIAS 





Orden de la Subsecretaría de 6 de noviem
bre de 1959, sobre bonificación o exención 
de Tasas por familias numerosas y premios 
extraordinarios (B. O. del Ministerio de 
12-Xl-1959). 

·Vistas las consultas formuladas respecto de la apli
cación del nuevo régimen de tasas de este Ministe
rig a las exenciones o bonificacion:es por familias nu
merosas y premios extraordinarios, esta Supseereta
ría, en uso de la facultad atribuída por la dispo•, 

· sición final 5."' de la Instruc<;ión general de 22 üe 
octubre último, ha resuelto aclararlas en. el sentidó de 
que la bonificación o exención. a,ludidas debe aplicarse 
a la totalidad de la tarifa aneja al Decreto de convali~ 
dación número :t.S39-1959; Allnismci tien¡.po se recuer
da que la convalidación eX}3Fesada ~e re~e a los de-. 
rechos o tasas corresp'e-ndientes a eSte ~pa:rtamento, 
siñ que, por tanto.. pueda' emén.derse que. afecta a. la 
aplicación de la Ley del Timbre, por ser materia extra,
ña a la citada convalidación y tener qrie continuar ri
giéndose por sus normas propias. 
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Orden de la Subsecretaría de 6 de noviem
bre de 1959, sobre descuento por habilita
ción en el caso en que deban formularse 
nóminas (B. O. del Estado de 23-XI-1959). 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por algunos Ser
vicios respecto de la aplicación del párrafo segundo 
del . artículo 15 de la Instrucción general de 22 de 
octubre último para la recaudación de la tasa con
validada por Decreto núm. 1.634-1959 sobre descuento 
por habilitación en el caso en que deban formularse 
nóminas· 

ESTA SUBSECRETARIA, en uso de la facultad 
otorgada por la disposición final 5." de la citada Ins
trucción general, ha dispuesto .aclararla en el sentido 
de qu,e la inclusión de una casilla con dos columnas 
parfl liquidación de la exacción expresada podrá sus
titú),rse .. consignando en el resumen de la nómina el 
importe to.ta:l ..de la..misma, el porcentaje de descuento 
aplicadq y su. ilnporte totál, y· el veinte por ciento q'!le 
correspónd.e. a .la éxacción. 

. ,, ' ' 
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Orden de la Subsecretaría de 24 de noviem
bre de 1959 pGr la que se dictan nGrlllll& 
aclaratGrias sGbre la implantación del nue
VG régimen de Jasas y exacciones parafis

, cales del DepartamentG (B. O. del Estado 
de 8-XII-1959). 

Vistas las diversas consultas formuladas con moti
vo de la implantación del nuevo régimen de tasas y 
exacciones parafiscales de este Departamento, 

ESTA SUBSECRETARIA, de acuerdo con lo .pre
visto en la disposición final quinta de la Instrucción 
General de 22 de octubre de 1959, ha resuelto lo si
guiente: 

Primero. La. tarifa de la tasa por Títulos aneja ai 
Decreto 1.639/1959 comprende todos los conceptos que
anteriormente se percibían pdr separado y que seabo
nará íntegramente en papel de pagos al Estado, con 
independencia tan •.sólo d_,e los derechO¡:¡ del impuesto 
de Timbre, por ser extranos a la competencia de este 
Dépattamento. . . . . . . 

Segundo. La. distribución delprod]lcto del canje de. 
papel de pagos al . Estado en que se percibrrá Ia tota
lidad de .la tasa por Títulos, se h;;l.ráenla.forma pre
vista en el propio Decreto que la convalida, pfira lo 
que. se dictarán las norm;:ts precisas p9r la, Junta Mi
nisterial de . Tasas· y E:1¡:acciones Parafi,scales. 

A tales efectos el Centro donde se recaude la tasa 
remitirá a la .JW':Ltl;l 1\!b:üs~er~l.·~ Tasq_¡; y Exacciones 
él papel de. pago.s al "Es~ado correspondiente a Ja tota
lidad de la ta:sa para su canje' a metálico y últerior dis
ttibucíó:n, ateniéndose. a 116 ·. dispuesto en los artículos 
q11into y sexto de la Instttiéción General de 22. de oc
tnbr'e último. . · 

Tercero. ,Das taS'as convalidadas por Decreto 1:636/ 
1959 sustituyen a las que por los mismos conceptos se 
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venían percibiendo a favor de la Caja Unica, aunque 
fuese por cuantía distintas. Dichas tasas convalidadas 
son compatibles únicamente con los derechos acadé
micos, excepto en la tasa por Títulos que convalida el 
Decreto 1.639/1959, la cual engloba todos los conceptos 
salvo el impuesto del Timbre. 

Cuarto. La tasa por certificaciones es aplicable a 
cualquier clase de éstas en la cuantía que determina 
el número cuatro del artículo cuarto del Decreto 1.636/ 
1959, sin que sea aplicable más excepción que la pre
vista en el número cinco del mismo precepto. 

Quinto. Como dispone el artículo séptimo de la Ins
trucción General de 22 de octubre último, cuando por 
algunO! elle 'los OOD.ceptos. que (lan lugar a la aplicación 
d~ 1as tasa!s convalidarles por Decreto 1.636/1959, se 
pertilban también· der~hos aeaclémicos, deberán utili
~rile.los talonarios de modelO anejo a la citada Ins
trncci:ón, únicamente para la recaudación de la tasa 
convalidada. . 

Se:¡;tq. La relación comprendida en el anexo V de 
la· I:r¡~.struc~ión General de. Z2 ·de octubre último. no tie
ne más· alcal;lce q1;1e adve:('tir a los· Centros comprendi
dos en ella de la remision de talbna,rios hecha a su 
nottib~e, pero no afecta a la pro.ceden:cia de recaudar 
las tasa~·en todos aq11ellos qu~ deban hacerlo, atenién
ddse a To que resulte de las normas de los respectivos 
Decretos. 

1 B~ptim9. ~n el réghrten a:QllcaJ~le a las tasas. que 
af~c.tan a los. pagadores .provinciales. y .a. los habilita
do~. se t.E:!11drá en: c11enta.Ja· cUfe.rE¡nci¡L de sistelll,a esta~ 
blec~dp para una y o.tfél., la cual:. oped.ece a q,~ la refé-· 
rente a fos habilitados. grava et descuento que per~én
éstos,· en· tanto· que en la pagaduna Ia tasa. . es'\;~. consti
tp.íd~ por .la totalidad del descuent,o, sin perJ4fci(). de 
qtl.~r és~r l:t~ .. ti~)j_istribuirse . por. 1~ Junta •.~i:r;Mste'tial (j,e 
~{i;sas y- #,1~a,cc10:aes en la,- fOrma qv.e estal;llece eL l)e
cre'to ~: c~vali<;lq,qióA. ·atribnye!;J.cio el o.·cheptf;l por ciert-· 
to ~ .Jmgflu"qf- · ' . . . · . . . . ' 
-:Por el D;J;~Sip.o ..mot}.vo e.s'neceearia lit s-e:paraci6n •. 'én el: 
env:~o de, f<i~ :~<:frr~~;poifc;lie,rites·:~emesa"S de· l'ecá~O,kción, 

.. .... ·~... ! .. s .. ..eol#_u..p n!?' ... ~~~.•.-~...... <;!ef~ .....·..~.e..~.J·.~os r. ~,la.·...I·n:st.ru.:cció'f! 'de.· ... ~.?d'~:octilfl:re·~ktJ~9. y Qrd.~~:d:'e esta SU;'I:{Secretar1a .Q.e· 6 
de rrovtei:nJ#e ~:;ttl!5:9,fB. Q. d:el~.E: del23)·:, ·. · 
:·:Pete/va.· 'ftew;en.ct¿ e~~.p.v.ei;ttá. 1~1 c;o~eptó a: q,11e.co~ 
r:~sppnde la tasa por. ·:t~~l)¡lación de~·~edientes ,<~. 
opósiCión>> convalidada'por Decreto 1.636/i~q9, rll.O debe 
teJ]:teD;~et.rs~,aJ?,Hcab~e a lif¡ for~c~ón -~.·lai}.~ta.de' :nlaes
ros m., er~:n-9s. . .· , , . , .· . 

-::.186 ·

http:lai}.~ta.de
http:q,11e.co
http:ftew;en.ct
http:c11enta.Ja


Noveno. Deb.e tenerse en cuenta que, conforme al 
artículo segundo del Decreto 1.802/1959, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado del 16 de octubre de este 
año, el régimen de tasas y exacciones parafiscales con
validadas por los Decretos 1.633/1959 al 1.646/1959 en
tró en vigor el 1 de noviembre del año en curso. 
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Orden de la Subsecretaría de 1 de diciem· 
bre de 1959 aclarando consultas formula. 
das por algunos Servicios sobre exacción 
aplicable a los pagos de indemnizaciones 
por casa-habitación a los maestros naciona
les (B. O. del Ministerio de 7-XII-1959). 

Vistas las consultas formuladas por algunos Servi
cios sobre la exacción aplicable a los pagos de in
demnizaciones por casa-habitación a los Maestros Na
cionales, esta Subsecretaría, en uso de la facultad 
atribuida por la disposición final 5.• de la Inst!.'ucción 
General, de 22 de octubre último, ha resuelto aclararlas 
en el sentido de ser aplicable la convalidada por premio
de pagaduría en virtud del Decreto número 1.634/1959, 
de 23 de septiembre último 
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Resolución de la Subsecretaría de 7 de di
ciembre de 1959, aclarando consulta sobre 
aplicación de tasas y exacciones por la 
Junta de Construcciones Escolares. (B. O. 
del Estado de 19-XII-1959.) 

Vistas las consultas formuladas en orden a la apli
cación por las Juntas Provinciales de Construcciones 
Escolares de la exacción y tasa, respectivamente, con
validadas por los Decretos 1.634/1959, relativo al pre
mio de pagaduría, y 1.644/1959, correspondiente a ex
pedientes de subvención. 

Teniendo en cuenta que, conforme al apartado e) del 
artículo 2.0 del Decreto de 23 de marzo de 1956, las 
Pagadurías Provinciales de Obras y Servicios del Mi
nisterio están atribuídas a las Delegaciones Adminis
trativas del mismo, y que dichos Delegados, según el 
artículo 9.0 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ejer
-cen el cargo de Secretarios de las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolares, a favor de los cuales, con
forme al artículo 5.0 de la Ley de 17 de julio de 1956, 
deben expedirse los libramientos con cargo a Jos fon
dos consignados en el Presupuesto· del Departamento, 

ESTA SUBSECRETARIA, en uso de la facultad 
<>torgada por la disposición final quinta de la Instruc
dón general, aprobada por Orden ministerial de 22 de 
<>ctubre último, ha tenido a bien aclarar dichas consul
tas en la forma siguiente: 

1.0 La exacción por premio de pagaduría, convali
dada por Decreto 1.634/1959, será aplicada por los De
legados Administrativos, Secretarios de las Juntas Pro
vinciales de Construcciones Escolares al efectuar los 
pagos de obras que se construyan por el sistema de 
aportación, contratadas por dichas Juntas Provinciales. 

2.0 Respecto a las subvenciones a Ayuntamientos., 
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otras entidades no estatales y a particulares, que con
cedan dichas Juntas Provinciales con cargo a sus res
pectivos presupuestos, los Delegados Administrativos, 
como Secretarios de las mismas, afectuarán el descuen
to del uno por ciento sobre el importe de la subven
ción, de conformidad con el Decreto 1.6.44/1959, dando 
cumplimiento al párrafo segundo del artículo 18 de la 
Instrucción General de 22 de octubre último. 
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ANEXOS 






ANEXO 1 

MINISTERIO 


DE EDUCACION Núm; ······"· 

NACIONAL 

Dependencia recaudadora: ............... 


·································.······················· 

TASA POR ............... ·........•... 


(Decreto ..... ./.... «B. O. E.ll 
26 septiembre 1959) 

D. ············•·························· 

ha abonado .................. pesetas 
por la tasa indicada. 

(Localidad y fecha.) 
El funcionario recaudador, 

Son ...... ptos. 
l. 	 Matriz. 

MINISTERIO 
Núm......... .
DE EDUC~CION 

NACIONAL 

Dependencia recaudadora: ............•.:. 


TASA POR ................•........... 


(Decreto ..... ./.... «B. O. E.» 
26 septiembre 1959) 

D. ············•·························· 

ha abonado . . .• . . . . . . . . . . . . . . pesetas 
por la tasa indicada. 

(Localidad y fecha.) 
El funcionario recaudador, 

Son ...... ptas. 
2. 	 Para la Dir, Gral. de Tributos Espe

c<ales. 

MINISTERIO 
Núm.............
DE 

EDUCACION NACIONAL 

Dependenci:;¡. recaudadora: .......... ,............................. 


TASA PO·R ............................................ , ...... 

(Decreto ...... / ... «B. O. E.» 26 de septiembre de 1959) 

D................................................................ 

MINISTER1p 

.................................................................·········· 


.. .. . .. . . .. . . .. . . . . . . ha abonado .. . .. . . . . . .. . . . .. . . .. . .. pe

setas por la tasa indicada. 

(Localidad y fecha.) 
El funcionario recaudador, 

Son ...... ptas. 
3. 	 Para unir al expediente. 

Núm........... . 
DE EDUCACION 

Dependencia recaudadora: 

TASA P&R ............... , ........ .. 


(Decreto ..... ./.... «B. O. E.11 
26 septiembre 1959) 

D........................................,. 


ha abonado ... , .. . . .. .. . .. . .. pesetas 
por la tasa indicada. 

(LocaUdad y fecha.) 
El funcionario recaudador, 

Son ..... , ptos. 
4. 	 Para el interesado. 



ANEXO 11 MINISTERIO DE . EDUCACION NACIONAL 

CENTRO ................,;........~.........................;............................................................................................................................... 


TASAS POR..................:..........~.............................................................................................................................. 


Recaudación obtenida mediante talonat'io dut'ante el mes de ................................................................... .. 
 -
~DE LOS 

~ IMPORTE 
IBOS DE e o N C E p T o 

~r 
OBSERVACIONES 

ONARIO Pesetas 

11 
TOTAL . 

1. •· -
v.• B.• .............................................. a· ................ de ........................................ de r9............._. 

EL ..................................................................... (t} EL FUNCIONARIO RECAUDADOR, 

(r) Rector, Director, DelegadoJ etc. 



---~~~·-~>-

ANEXO 111 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

.,nu•~••••••••••W••••••••••o,.ooOOOOhOooOoOo••••••••UoooOunoooooooooooooooooooooo•UOOoo.-onu.oooooounoonoooo,..oooonoonooo..oonuoooooooooooooooooo•ooooooooouoo..oo••••CENTRO 

TASAS POR .........................................................-.................................................................................................................... 


Recaudación ut papel de Pagos al Estado durante el mes de ..........................~............................................................... 


.............................................. a ............... de .............................................. de I 9 ---··-----

EL ................................................................. (•) EL FUNCIONARIO RECAUDADOR, 


1SERIE i 

' -· 
NUMERO FECHA DEÍ::.A e o N e E p T o 

IMPORTE 

DILIGENCIA Pesetas c... 

' 

L TOTAL .... 1 
v.· B.• 

(•} Rector, Director, Delegado, etc. 



---------
ANEXO IV MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

PAGADURIA DE 
(Decreto 1.6341959, <B. 0, del E.• de 26 septiembre 1959) 

Recaudación obtenida por descuento en concepto de -···--·-·······---·-······-----·-··----------·--··-·-- durante el mes de --·······················-·-···--··-···--·---
Importe del mismo ](1 N.0 de los libra· Feeba 

Importe del libramiento Tipo 
mientos o reseña de expedición e o N e E p T o de 

de nóminas Pesetas Cts. gravamen Pe setas Cts. 

.

1 

L TOTALES .... l-
v.• B.": ·····-····--····----·······--·····----·······-····--·, a ............... de ............................................................ de z9··-·-····

EL_·······--·-··········----·-··············-·-·-(x) EL FUNCIONARIO RECAUDADOR, 

(x} Director, Delegado, etc. 



ANEXO V 

( 

MINISTERIOMINLSTERIO ¡MINISTERIO 
tilii Núm. . . ..•... .. . . .. . DE EDUCACION Núm. . . . . . . . . . i DE EDUCACION Núm......... . 


EDUCACION NACIONALNACIONAL ÍNAC!ONAL 

Escuela ........ ··- ... } " 
 Escll:e~ ·········:-... ·}··. Escuela"· ....::.. :.":.;.....:·;:.. :.·:·,·; ... ··( ............................................... ..
Comisión Examina- ......."........................ . 
 Co=~10~. -~-~-~~-~~ ····•····•········•······•······· Comisión Examinadora . . . . . . \ . .. .... . .. .. . . ...... ...
dbra •................ 


TA~A P~UEBAS DE APTITUD 1TASA PRUEBAS APTITUD~POR POR DE 
PARA EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS PARA EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS¡ TASA pOR P.RUEBAS .D.E AP.TITUD PARA EL CERTIFICA

PRIMARIOS PRIMARIOS DO DE ESTUDIOS PRIMARIOSl 
(Decreto 1645/1959. «B. O. E.» 26-9·59)

(Deereto 1645/1959 «B. O. E.» 26·9-59) (Decreto 1645/1959 «B. O. E.» 26·9·59) 

) ¡
D. ....................................... 
 D........................................ ~ D. .. ..................................... ········ ............... . 


........................................................ 
 ..................................................... 
 ......................................................................... 

ha abonado veinticinco pesetas ha abonado veinticinco pesetas ha abonado veinticinco pesetas por la tasa in-

por la tasa indicada. ( dicada. 

............................................ \ 
por la tasa indicada, 

(Localidad y fe~.) (Localidad y fecha.) 1 (Localidad y fecha.) 

El funcionario recaudadOr. El funcionario recaudador,El funcionario recaudadOr. 

·~ 
Son 25 pesetas Son 25 pesetasSo~J" .25 pesetas

. . J 
A) :Matriz;· B) Para enviar a la Dirección General C) );>ara unir a las actuaciones. 

de Ensefianza Primaria, a través de 
la lnspección J:Tovmclal. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Núm......... . 
NACIONAL 

Escuela ............... 
¡
Comisión Examina

dora ................. 

TASA PO·R. PRUEBAS DE APTITUD 

PARA EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 


PRIMARIOS 


(Decreto 1645/1959 «B. o. E.» 26·9·59) 

D........................................ 


····~··········································· 

ha abonado veinticinco pesetas 

por .la tasa indicada. 
i 

{Localidad y fecha.) 

El funcionario recaudadln:; 

Son 25 pesetas 

D) P.•ra el lnteresacto. 



Páginas de la Revista 
de Educación 

TÍTULOS PUBLICADOS. 

Analfabetismo y renta, de Alfredo Ce
rrolaza.-8 pesetas. 

Ideas generales acerca de la didáctica 
de la lvlatemática elemental, de 
Juan R. Vledma.-8 pesetag. 

La enseñanza de la Religión, de va
rios áutores.-8 pesetas. 

La ense-ñanza de la Matemática en 
los Estados Unidos, de Ramón Cres
po Pereira.-8 pesetas. 

Comentario a dos te:r:tos de Quevedo. 
de José Luis L. Aranguren.-8 ptas. 

comentario al libro I de las .confe
siones» de San Agust!n, de V. E. 
Hernández-Vista.-S pesetas. 

Escuela primaria y ense?ianzas me
dias en la Alemania occidental, de 
Enrique Casamayor.-20 pesetas. 

La traducción latina, de C. M. F. Del
gado Jiménez.-15 pesetas. 

Gimnas:a y educación. La experiencia 
del Instituto de Pontevedra, de va
rios autores.-8 pesetas 

Tendencias actuales en la enseñanza 
de la matemática, de Pedro Pu'g 
Adam.-8 pesetas. · 

La educación en el Concordato espa
ñol de 1953, de Isidoro l\lart!n.
12 pesetas. 

Algunos supuestos lingüísticos de la 
didáctica del vocabular.o, de Ma· 
nt+el Muñoz Cortés.-8 pesetas. 

El sistema vocálico del inglés de los 
Estados Unidos, áe James Passa
relli.- -8 pesetas. 

N ecesidndes y factores de la planifi
cación escolar, de Adolfo Maíllo.-
10 pesetas. 

La educación de los c;cgos, de JCloé 
Plata.-10 peseta~. 

Precio: 25 pesetas 



La búsqueda y la consulta de normas y disposiciones legales, 
al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficia
les, y previa una labor informativa o de orientación, implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido. 

CuADERNOS DE LEGISLACIÓN pretende obviar dichas dificul
tades facilitando a sus lectores un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mismo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
cüiles, evitando con ello todo posible error de transcripción, y 
eficiente, ya que la orientación y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere, se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a quien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el fo
lleto se refiera. 
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